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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serrma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

El Consulado de España en Curagao, por
243 florines en la forma siguiente]

Florines.

A. Gran Erryk_______ ............  12‘78
N. N . .....................
J. C. Scherniér........... . . . . . . . .  5
J. Valencia y C .. . __ . . . . . . .  8
A. Bethencourt. . . . . . . . ............  12‘7S
Dos hermanos.. . . . . . . . . . . . . . .  10
Un prójimo......... . . . . . . .  3
Otro id ............................ ............  2
N .N ..’. . . - . . . . . . . ........ ' ............  1
A. Guilhouy.................... ______ 2‘80
M. P. Curcel............. . . . . . . .  2‘80
P. P . . . . . . ....................... ............  2‘80
Penha Stenuquej si------- ........ . 8.
Cash....................... ......... . . . . . . .  8
C ash .............................. . . . . . . .  8
Hermán C. Stenuquej. . . . . . . . . .  5
C a sh .......... .............. . . . . . . . . . : 2‘80
D. Semor J r . -------
S. Semor.. . . . . . ---- . . . ............  2‘80
A. J. Jesurmz........ .. . . . . . . .  5
S. W eiV............. .. . . . . . . .  ii • *
E. P. Brandao.. . . . . . . . ..........  2‘80
Cash. . . . . . . . . . . . . . . .‘.
W . Bellillenk.........
H. Statinselluller___ . . . . . . .  4‘80
X . ...............
Cash.................. . . . . . . . :  2‘80
N. G .. . .................
J. H. Schotbert.-------- ............  2‘30
J. Sraar...........................
E. P. Stenuquej.............. 8
N.m Chaoman J.r .......... . . . . . . .  8
B. Jesurun J.r ............ ............  8
A. E. A. A. Jesurun. ............  10
Gorsera---- --------
Rafael Gutiérrez— ............ 6
Daguino. ....................... ............  2‘50
G. J. R. De Lem a.------ 8
H. F. G. Wagner............
Van Dyk........................
ELCónsul de España.. . . . . . . . . .  32‘25

' 243
'Que al cambio corriente, después de dedu •

cir 18 florines descontados por giro, va
lí .......................... 459*90

El Viceconsulado de España en Melgado,
por 32.000 reis en la forma siguiente :

áeis.. Pesetas. Cénts.

Carlos Juan Ribeiro Lima, Vice
cónsul ............................. 24.000

Cándido Sugusto Correa dos San
tos Lima, Chanciller del Vicer *
cónsul.......... . . . . . . . ............... 5.000

Cayetano Jon d’Abreu C*.a Aruye. 1.000
Foncalo do Roha Barros.. . . . . . . 1.C00
Juan Cándido Gómez d’Abreu.. . 500
Jeré Antonio d’Abreu Cunha

Araujo...................... . 500

32.000
Los cuales fueron enviados á esta Caja por

dicho Vicecónsulado en una carta-orden,
importante sólo. . . . . . . . . . . . . . . , 159

Francos. .

El Consulado de España en Ale
jandría, por 194 francos SO cén
timos en la forma siguiente:

El Cónsul........ ............................. 15
El Canciller................................ 8
D. José Quevedo............ ............. 15
D. Fernando Beltran.. . . . . . . . . 5 ■
Sres. Zogheb* hermanos. .  M 20
José Busca....... • .* • . . . . .  ■. . . . . 2*50
Domingo Amorós... . . . . . . . .  . . 2*50

’Hami y Amiel Ely................ 20 •
Jacob Boton. . . , . . ...................... 10
J* Marcovitz................. .............. 10
Reunido entre varios subditos y

protegidos españoles............... 86*50

194*50
Que al cambio corriente han producido..

t-00

El Consulado de España en Palermo, y *

Viceconsuladó de Terranova y L icata.. 50
El Ayuntamiento constitucional de Navas

del Rey (Madrid).. . . . , .......... 125

Suma............ 978*67
DEDUCCIONES.

Se hace de 125 pesetas publica
das el 14 de Julio último con
la expresión del Ayuntamiento;
de Santa Bárbara, las cuales
corresponden, según aviso dado
por el Excmo. Sr. Gobernador
civil de Huelva al de Puebla de
Guzman, el cual figura también
publicado con la expresión del
Ayuntamiento, y vecinos de
Puebla de Guzman por 186 pe
setas, entre las cuales se en
cuentran comprendidas las 125
de referencia, que sólo compo
nen un donativo................... 125

Idem de 125 pesetas que se pu
blicaron dos veces, una en 31
de Marzo del año último con
la expresión del Ayuntamiento
de Paterna de la Rivera, y otra
en 16 de Agosto del mismo año
con la del Ayuntamiento y ve
cinos de Paterna de la Rivera
por 266 pesetas, entre las cua
les se hallan comprendidas las
125 de diferencia....................•. 125

Idem de 300 pesetas 96 céntimos

que sê  publicaron dos veces, 
una el 23 de Setiembre del año 
último entre las 375*96 proce
dentes del Gobierno militar de 
Logroño y Sres. Jefes y Oficia
les de la reserva de Calatayud, 
número 65, del expedicionario 
número 6 y de Sanidad mili
tar, y el 24 de Agosto del mis
mo año con la expresión de ba
tallón reserva ordinaria de Ca-

. latayud.....................................  300*96
Idem de 312 pesetas que equivo

cadamente se publicaron de 
más el 13 de Octubre último

Pesetas. Cénts.

con la expresión de la Coman
dancia de Marina de la provin
cia de Santander, la cual hizo 
donativo de 104 pesetas con 11 
céntimos, en vez de las 416 
con 44 que en dicho dia se pu
blicaron........... ................... .. 312*33

863*29

Líquido aumento.....................* 115*38
Importaba la anterior...................... 8.164.390*16

Con lo cual asciende la suscricion á 3.164.505*54

ósea n ñ tm ............. 12.658.022*16

Madrid 2 6  de Abril de i877.=Presidente, el Marqués 
de Novaliches.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Pontevedra y el 
Juez de primera instancia de Caldas de Reyes, de los cua
les resulta:

Que el Ayuntamiento del Campo en 24 de Setiembre 
del año último concedió á Ramón Ferrin Pego un trozo 
de terreno comunal contiguo á una casa de su propiedad, 
declarando al mismo tiempo variado un sendero que allí 
habia en dirección del pueblo al iqonte común, sendero que 
se trasladó al resto del terreno que quedaba franco:

Que á nombre de Manuel Ferrin Fariña se presentó 
en el Juzgado de Caldas de Reyes interdicto de recobrar, 
en el cual exponia que la parte actora se hallaba en pose
sión del derecho de pasar á pié y en carro por un terreno 
que habia cerrado Ramón Ferrin, y se solicitaba fuera 
este condenado á dejar libre y desembarazado el mencio
nado terreno, sobre el que existia la referida servidumbre:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, y acordada la restitución, que se llevó á efecto, el 
Gobernado r de la provincia de Pontevedra, á instancia 
del Ayuntamiento de Campo, requirió de inhibición al 
Juzgado alegando como razones para ello que el interdic
to interpuesto por Manuel Ferrin se funda en creer el 
actor lastimados sus derechos posesorios por la variación 
de la senda establecida en terreno comunal: que los Ayun
tamientos tienen competencia para acordar sobre cuanto 
se relacione, con el establecimiento y creación de servicios 
municipales referentes al arreglo y ornato de la via públi
ca: que si un particular se cree lastimado en sus derechos 
civiles por dicho s acuerdos, puede reclamar contra ellos, 
pero no por interdicto; y citaba el Gobernador los artícu
los 67, 68 y 162 de la ley municipal, el caso 9.°, art. 10, y
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los casos 1.º y 5.° del art. 83 de la ley de 25 de Setiembre 
de 1869, y el art. 52 del reglamento de la misma fecha:

Que el Juzgado, después de oir á. parte actora, y se
parándose del dictamen del Ministerio fiscal, sostuvo su 
jurisdicción fundándose en que en el interdicto se trata de 
un derecho de serv1¿ftmt)re que es real, como todos los de 
su clase, y v;0 paede limitarse ni suspenderse por un acuer
do mu.nicipa]; en que él interdicto no se dirige contra el 
Alcalde ni el Ayuntamiento de Campo, sino contra un par
ticular por haber despojado al querellante de una posesión 
á que creia tener derecho: en que el terreno cedido por el 
Ayuntamiento de Campo á Ptamon Ferrin varió de natura
leza haciéndose de dominio privado, desde cuyo momento 
la jurisdicción ordinaria se hizo competente para conocer 
de todas las cuestiones litigiosas á él referentes: en que la 
corporación municipal no habia tenido facultades para 
cambiar el sitio por donde existia la servidumbre por tra
tarse de derechos civiles de un tercero; y citaba, además 
de las disposiciones contenidas en el oñcio de inhibición, 
los artículos 77 y 84 de la ley municipal y la circular de 22 
de Enero de 187o:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictámen de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, resul
tando de todo lo expuesto el presente conflicto que ha se
guido sus trámites.

Visto el art. 67 de la vigente ley municipal, que atri
buye á la exclusiva competencia de los Ayuntamientos la 
apertura y alineación de calles y plazas y de toda clase de 
vias de comunicación, y la policía urbana y rural, ó sea 
cuanto tenga relación con el buen orden y vigilancia de' 
los servicios municipales establecidos, cuidado de la via 
pública en general, y limpieza, higiene y salubridad del 
pueblo:

Visto el art. 84 do la ley citada, quo prohíbe á los Juz
gados y Tribunales admitir interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia:

Visto el art. 162 de la referida ley, que concede á los 
que se crean perjudicados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó no suspendida 
su ejecución, acción para reclamar contra ellos mediante 
demanda ante el Juez ó Tribunal competente, según lo que, 
atendida la naturaleza dei asunto, dispongan las leyes: •

Considerando
1.° Que el Ayuntamiento de Campo obró dentro del 

círculo de sus atribuciones al acordar la variación dé la 
senda que, situada en terreno comunal, conducia al monte 
del pueblo:

2.° Que el referido acuerdo no puede ser impugnado 
por la via de interdicto, sin perjuicio de lo cual puede el 
interesado hacer uso de su derecho en la forma que la ley 
municipal determina en su art. 162;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á catorce do Abril de mil ochocientos
setenta y siete. ALFONSO. •

11 Presidente del Consejo de Ministros,
Axatoxrfo C á n o v a s  d e l  C a s tillo .

M IN IST ER IO  D E G R A C IA  Y  JU ST IC IA .

M E M O R I A  J U S T IF IC A T IV A
del proyecto de división Judicial del territorio 
qu e comprende la Audiencia de Valladolid (1).

PROV IN CIA DE VALLADOLID.
DESCRIPCION GEOGRÁFICA Y ESTADÍSTICA.— L a prov incia  d e  

Valladolid es de segunda clase; depende en lo jud ic ia l de la  
Audiencia á que d a  nom bre y ’ en lo m ilita r de la  C apitan ía 
general de C as tilla  Ja V ieja: consta hoy de 11 Juzgados e s ta 
blecidos en M edina del L am po, M edina de Rioseco, Mota del 
M arqués, N ava del Rey, Olmedo, Peñafiel, Tordes’JIas Vulo
ria la  B uena, Valladolid, d is trito  de la  A udiencia, Valí dulid, 
d is tr ito  de la P laza , y V illalon, que com prenden ¿-T \y un ta
m ien to s, 246.981 hab itan tes  y  ú n a  superficie d e -7,880 k iló m etro s  cuadrados*

L ím ite s ,—Omiflna aí :N. con  las provincia^ de León y  F a 
lencia; a l E . y  E. con las de ■ B urgos y b ego v i a ; a l S. con 
esta  ú l t im a , i a de A v i la , y  -Salamanca, ’ y al U. con la  de Z am ora .

Todo este  p e rím e tro  es com pletam ente a rb itra r io ; y  s in  perju icio  de in d ic a r  m ás .adelante algunos de les defectos que 
p resen ta  p o r cu an to  h an  de ser causa de otros inevitables en 
la  d iv isión  ju d ic ia l, varnns á  reseñ a r la  dirección que sigue la traza  de los lím ite s .

L a .ex trem id ad  E . del l ím ite  N. to ca  las  aguas del rio E s 
gueva en un pun to  com ún á Jas tres  provincias de V alladolid , 
Burgos y  Falencia, y  sigue la  m ism a 'd irec c ió n  que el m e ri
d ional de esta ú lt im a  prov incia , pasando  al N. de E ncinas, 
C anillas y  Fonauellida, su b ien do  á  la  d iv iso ria  en tre  el r io  
E sgueva v  el arroyo C errato , a trav esan d o  este arro yo  cerca 
de valoría  y el P isuerga m ás abajo de D ueñas, gan an d o  des
pués ja  a ltu ra  ded Páram o ó m ese ta  que separad la  cuenca de 

U1 ^  Sequillo, y  cruzando  d icho  p á ram oa l JN. de VuiSiba del Alcor continúa por el S. de B elm en te , v 
desde aqu í se dirige h acia  el N., pa.sa por en tre  R as tril  de

[i] Véanse las Gacetas délos dias 24, 25 y 25 del actual

Vela y T am ariz , E . de G aton y  V illafrades p a ra  b uscar el r io  
Sequillo que c ruza  m ás a rr ib a  de H errín  de Campos, co n ti
nuando por el O. de B oadilia, Vill&eidalcr y  V illada, p e r te 
necientes á Falencia, donde te rm in a  e\ lím ite  con esta pro
vincia. Desde aquí tuerca  h ic ia  el S. O. y coi cuide con el lím i
te m erid ional de León, cortando el V a ld e rad u ey ' m ás abajo 
de A ren illas y el Coa por encim a de M elgar de A rriba; sigue 
luego por la m argen derecha de este rio  h a s ta  la confron ta 
ri on de R obladura del Monte, cruzándole en Mojon de la P e 
nar cría, pasando por el S. de V alderas y  el com edio de San 
Miguel del Valle y  Bolados, donde tjermina el lím ite  con la  
provincia de León.

E n este pun to  princ ip ia-e l lím ite  O. y  va  á  cruzar el V al
d e ra d u ey , m ás abajo del B olados, faldeando su  lad era  iz 
quierda h a sta  g an ar el b o ráe 'd e  la cuenca del S equillo , en tre  
Santa Eufem ia, y  V illam ayor; desciende luego por la vertien te  
derecha de dicho rio  Sequillo h a s ta  cru zarle  aguas abajo  de 
Sen Pedro de Latarce, y  continuando después por el O. de Cas
tro  m em bibre, P üb ladura  de Sotiedra, Benafarces, ¿ a su ró la  de 
A rio i y  V enta de V iliaester h a s ta  cruzar el rio  H orn ija, cerca 
de su confluencia con el arroyo  Bajoz, en San R om án y el 
Duex’o, aguas a rr ib a  de su  confluencia con el H o rn ija , sigue 
por la vertien te  izqu ierda de aquel rio  á buscar el G uarreña, 
cuyo curso sigue h asta  C astrilio , torciendo después alVE. y  
term inando  el lím ite  con Z am ora al S. de T orrecilla de ia 
Torre.

E l lím ite  S, em pieza en este p u n to , c ruza  el T raban  eos, 
m ás a rr.b a  del F resno , el Z apardiel, aguas abajo de Salvador, 
el Adaja, en el pun to de reu n ió n  de esta  p rovincia con la s  de 
A vila y Segovia donde em pieza el lím ite  S. E., el É re sm a  en 
C cna-C astrejon, y  el Ocga en su confluencia con el P irón;, 
pasa a l S. de Y iloria y cruza el Dura ton, aguas a rr ib a  de R á 
bano y el arroyo B otijas cerca de Cuevas de Pedro B lanco, 
donde se toca esta provincia con las de Segovia y B urgos, te r 
m inando  aquí los lim ites S.> y e l p rim ero  de los.cuales 
es com ún con la provincia de S a lam an ca , eu la  co rta  e x te n 
sión que m edia desde su principio h a sta  el E . del F resno .

E l lím i e E. con B urgos pasa á ía izq u ierda  de N ava de 
Roa, cruza el Duero, y  dejando a l,O . lo& pueblos de V a ldea r- 
cos y Corrales, te rm in a  en eL rio E sgueva, donde dio p .v  cipio 
el confín sep ten trional.

O r o g r a f í a .— Todo el te rr ito rio 'd e  esta  prov incia  está  en
clavado en ia región m edia de la  cuenca del r io  D uero; pero 
sin  com prerder n in g u n a  pa rte  de sus bordes ó perím etro , de 
m odo que su situación co com pletam ente cen tra l en dicha 
cuenca, ya  se la considere en sentidos long itud inal ó t r a s v e r 
sal; en el centro de ella no se levan tan  cordilleras, por lo cu al 
o "rece esta p rovincia la p a rticu la rid ad  notable de ser la ún ica 
de E spaña que no está  cruzada por cadenas de m on tañas, y  
por consiguiente puede d e c irse , e tim ológicam ente hab lando , 
que no presen ta n in g ú n  relieve orogrdfiéo ; pero ex is ten , no  
obstante, en ella a ltu ra s  y  depresiones, determ inando  u n a  e s 
tru c tu ra  topográfica, que p a ra  n uestro  objeto conviene cono
cer y  describir.

L as d iv isorias que dentro  de esta  provincia separan  la s  
cuencas secundarias, cuyas aguas v ierten  en el D uero , e s tán  
h u r ta d a s  superio rm en te , unas veces por d ila tadas llan u ra s  
llam adas P á ram o ’, que se elevan m uy  frecuen tem en te á  dOQ 
m etros sobre el fondo de los valles, y  o tras  por terreno s lige
ram en te  ondulados; .así es que .se en cuen tran  en es ta  p ro v in -  
r ia  g randes ex tensiones de terreno  sensib lem ente h o rizo n ta l, surcadas por va lles  m ás ó m énos anchurosos; U n a  de la i  m ás 
notables es la que se d e sig n ab an  e l nom bre de Param o ó m o n
te de Torozos que separa  la cu erea  d e i P isu erg a  de la del S e
quillo; en ella tom a origen él válle del rio  H o rn ija , que bien 
pron to  se profundiza no tablem ente h a s ta  100 m etros debajo 
del P áram o, corriendo á  igua l profund idad  p róx im am en te  el 
valle del Sequillo ,-y  á  ISO m etros poco m ás ó m énos el del 
P isuerga: esta llan u ra  pertérieee en su m ayo, parte  á la d em ar
cación del Juzgado de Rioseco, y el resto  á  los de V alladolid , 
T crdesillas y la  Mota del M arqués. L lanuras análogas, au nque 
m énos extensas, se encuen tra  i al N. E. y  S. E. de V alladolid, 
su rcadas tam bién  á la  profundidad*de 109 m etros por los v a 
lles del E sgueva y  D uraton, y  porio tros varios m ás estrechos 
por donde corren los arroyos de C errato, de Jaram ie l, de Val- 
corva y  algunos m ás, cuyo te rrito rio  corresponde á  los Juzgad- 
dos de V aloría la  B uena y Peñafiel.

E stas elevadas llan u ra s  presen tan  á p rim era  v is ta  el cu 
rioso fenóm eno de jad ia rse  todas en un m ism o p lano  h o r i
zontal , como si el te rreno  hubiese sido cortado á cercen, y 
atestiguan  haber sido en tiem pos geológicos el fondo de un  
g ran  lago.

E n  la parte  N. de la  provincia, su rcada  por las cuencas de 
los r o s  Sequillo, V alderaduey y Cea, el te rreno  es ligeram en te  
ondulado, y ei rem ate  de  ̂das d iv iso rias  no p resen ta lla n u ra s  
ex tensas ni m esetas á veces, correspondiendo este te rr ito r io  á  
una p a rte  del Juzgado de Rioseco y á todo el de V illa lon . E n  
la  parte  m erid ional de la  provincia adqu ieren  m uy poca ele
vación las divisorias, y es frecuente reco rrer a lg unas c a rre te 
ras , sin  no tarlas, por ejem plo, la  de. M edina del Campo á Ol
medo, en que pasa desapercibida la d iv iso ria  que a trav iesa  
en tre el A daja y  el Zapardiel. L a  provincia en general, y  aun 
prescindiendo de sus m uchas v ias de com unicación , es fácil 
de recorrer, sobre todo fuera de la época de lluv ias, y  el o b s
táculo m ás im portan te  y  que m ás frecuen tem en te  se p resen ta  es el Páram o, a l cual se sube casi siem pre con pendien tes o rd in a ria s  y sin dificultades.

H i d r o g r a f í a .— Hem os dicho án tes que toda la  superficie de 
la  p rovincia de V alladohd está  enclavada en la  cuenca del 
Duero, y com prende u n a  parte de sus ve rtien tes  izq u ierda  y  
derecha pero s in  llegar á tocar los bordes que ¡as lim itan ; 
n inguno  de ¡os rios que bañan  su territo rio  , y que m erezcan 
el nom bre de tales, nace den tro  de éq pues los de Ja vertien te  
derecha vienen de las p rovincias de B urgos, F alencia  y León; 
así como de las de Segovia y  A vila los que su rcan  su ve rtien te  
izqu ierda, sin que pueda considerarse como una excepción .el 
H orn ija, porque, au nque designado en el país con el nom bre 
de rio, sólo puede considerarse como arroyo  de a lg una m ay or 
im portancia  que los dem ás. Dada esta  ligera  idea acerca de 
las co rrien tes  de a g u a , que constituyen  la h id rog rafía  de la 
provincia, vam os á en um erarlas  separadam ente , clasificándo
las  en tres grupos á saber: afluentes que recibe el Duero por su derecha; tr ib u ta rio s  de su  ve rtien te  izquierda, y  el m ism o 
rio  Duero, cuyo curso vam os á describ ir.

R io Duero: e n tra  en la  provincia por su confín O rien tal 
cruzándola clespues en dirección E. O .; a trav iesa  el Juzgado 
de Peñafiel pasando por delante de los pueblos de Bocós, P es
quera de Duero, P ad illa , Q u in tan illa  de A rriba, Q u in tan illa  de 
Abajo y Sardón; desde, este pun to  la co rrien te  del rio  separa 
ios Juzgados de V alladolid y Tordesil i as, que quedan á su d e 
recha, de los de Olmedo, Medina del Campo y N ava del R ey , 
s ituado s á  su izquierda, cruzando en este trayecto  fren te  á los 
pueblos fie Tu deis de D u ero , H errera  , P u en te  D u ero , V illa- 
nueva, V illam arciel, San Miguel del Pino, T ordesillas, T o rre 
c illa  de la  Abadesa, Pollos y C astrom uño: la com unicación de 
u n a  a otra orilla (311 el desarro llo  de los di 1 k ilóm etros que 
den tro  de l a  p rovincia recorre este r io , se h a lla  fac ilitad a  
por ocho pu-.mtos y  seis b a rcas , e s tab ’ccidos los p rim eros en.

térm inos m unicipales de Peñafiel, Q u in tan illa  de A bajo, T u - 
dela de Duero, H errera , Boecillo, Via ia  (el cual sirve de paso 
al fe rro -c a rr il dél Norte), P u en te  Duero, T ordesillas y  C astro^  
ñuño  (en el fe rro -c a rr il de M edina á Zam ora); y las segundas 
en V aibuena, F uen tes de Duero, San Miguel del Fino, dos cer
ca de Pollo y la ú ltim a  en C astronuño : la  población de m ás 
im p o rtan c ia  que se a s ien ta  en su» m árgenes es T ordesillas, al 
pié de cuyas prim eras casas corren  las aguas del rio.

V ertiente derecha del Duero. E l rio P isuerga  es uno de los 
afluentes m ás im portan tes  que recibe el Duero en todo su  la r 
go curso por E s p a ñ a : nace en la provincia de Palencia  y en
t r a  en esta  de Val’adcfiid por su  confín a l N .E ., pasando s u c e 
s ivam ente  por de jan te  de los pueblos de Cabezón y  Santo ve
nia, bañando por el O. la ca p ita l, que se ex tiende en su  m a r
gen izquierda, y  co ntinuando  después su trayec to  por delante 
de A rroyo de la  E rco m ien d a  y  S im ancas, h a s ta  en treg ar sus 
aguas al Duero, en el sitio  llam ado ex-M onasterio  de A niego. 
L a dirección general que dentro  de la  provincia sigue este rio  
es de N. E. á S. O.; su caudal es m u y  im po rtan te  y  casi ig u a l 
al que lleva el Duero en esta  reg ió n , h a lla rd o se  en lazadas 
am bas o rillas por B es m agníficos puentes de p ie d ra , de cons
trucción  an tigu a , y uno de h ie r r o , s ituado  este en V alladolid  
y  establecidos los tres  re s tan te s  u r o  en la m ism a capital, o tro  
en Cabezón y el ú ltim o eu S im ancas. N ingún  afluente im p o r
tan te  recibe el P isu erga  por su lad era  derecha ; pero por la  
izqu ierda corre el rio  E sg ueva , que nace en la  p rov incia  de 
B u rg o s ;'e n tra  en la  de V alladolid  por su  confín al N . E., y 
corre por delante de los pueblos de E ncinas , C a n il la s , F o u -  
bellida, C astroverde, Villaco, A m usquiüo, P iñ a , V illanueva de 
los Infantes, Oímos, V ilía rm en tero  y Renedo, desde cuyo p u n 
to se divide en dos brazos que llegan h a sta  el pe rím e tro  de la  
población de V alladolid ; encerrado  a llí en ga lerías la atraviesa, 
uno de ellos cen tralm en te , rodeándola el o tro  por el S. h a s ta  
desaguar separadam ente en el P isu e rg a  ai pié de las m ism as  
casas de la  capital. P or ía  lad era  derecha del P isuerg a , y  en  
dirección p ara le la  á su curso, se desarro lla  el ram a l del S. 
del C anal de Castilla, y  toda la  cuenca del rio  com prende por 
com p'eto los Juzgados de la cap ita l y el de V alo ría  l a 1 B uena. 
Los res tan tes  afluentes que corresponden á  la  v e rtien te  d e re -  ' 
cha del Duero que ac tualm en te  nos ocupa, son los rios  S e 
quillo , V alderaduey  y  Cea.

N acen los tre s  en la  p rovincia de León y  en tran  en la  de 
V alladolid  por el confín N.: corren  en direcciones p a ra le la s  
den tro  de la  p rovincia y  fuera de su te rrito rio  (en la de Z a
m ora), v ierten  suS aguas al Duero los dos prim eros después 
de haberse unido, y al E sla  el tercero . E l rio  Sequillo pasa  por 
los pueblos de H errín , V illafrades, G&ton, V iilabaruz  (depen
dien tes hoy del Juzgado de V illalon), y por los de T am ariz  de 
Campos, V illanueva de SanM ancio , ciudad de R ioseco, V illa -  
b rág im a, Tordehum os, V illag a .c ía , V illanueva de los C aballe
ros y S an  Pedro  de Salarce, que pertenecen a l 'd e  R ioseco: el 
caudal de este rio  es hab itu a lm en te  escaso y  casi nu lo  en ve
rano; su cuenca es fé rtilís im a  en cereales, m u y  poblada con 
relac ión  al resto  de la provincia, c ruzada  por v a ria s  c a rre te 
ra s  y  por el ram al del N. del C anal de C astilla  que te rm in a  en 
Medina de R ioseco y com prende casi todo el te rr ito r io  del Ju z
gado de este ú ltim o , así como tam bién  u n a  p a rte  del de V illa- 
Ion. É l rio  V alderaduey  corre por delan te  de S an te rv ás  de 
Campos, Vega de R ioponce, Cabezón de V alderaduey , V illr^ o -  
mez la N ueva, Castroponce, Vecilla, V illavicencio de los C a
balleros y  Bolados: el caudal de este río  y el aspecto de su  cuenca ofrece u n a  Completa sem ejanza con el an te rio rm en te  
descrito, y  todo el te rrito rio  de ella  está  enclavado en el Ju z 
gado de V illalon. E l rio  Cea corre por de lan te  de M elgar de 
A rriba, M elgar de Abajo, M onasterio d é la  Vega, Saelices, Ma- 
yorga y C astro bo l; su  caudal es m ucho m ayor que el de los 
dos an te rio re s ; la  población m ás im p o rtan te  que at.’avie&a, 
M ayorga s ituada  en su  m argen  izquierda, y  cerca de ella se 
alza ei único puente que ex iste sobre este rio  den tro  de la p ro
vincia; todos los pueblos s ituados en esta cuenca co rrespon
den a l Juzgado de V illa lon .

V ertien te  izqu ierda del Duero. C orresponden á esta  v e r 
tiente. los rios D u ra to n , Cega, A d a ja , Z apard iel y  T rábancos, 
todos los cuales en tra n  en la  p rov in cia  por su  confín m e ri
d ional. E l D uraton  nace en le p rov in cia  de Segovia, p is a  
por de lante d é lo s  pueblos de T orre  de Peñafiel y P eñ afie l,' 
desaguando en el'D uero  á  un  k ilóm etro  de d is tanc ia  de es ta  
poblarion; a r ra s tra  un  regu la r caudal de aguas con u n a  v e lo 
cidad algo considerable, y  no recibe afluente a lguno  d u ra n te  
su trayecto  por la p rovincia; todos los pueblos s itu ad o s  d e n 
tro  de su cuenca corresponden a l Juzgado de Peñafiel. E l rio  
¿eg a  nace tam bién  en la  prov incia  de Segovia, e n tra  en la  
de V alladolid  cerca de su  confluencia con el P irón , pasa  por 
delante de los pueblos Cogeces, Megeces, Mojados y V iana, sin  
rec ib ir afluente alguno de im portancia , y desagua en el Duero, 
en el sitio  llam ado Vega de P o rras ; todos los pueblos en clava
dos en su  cuenca corresponden al Juzgado de Olm edo. El rio  
A daja ‘nace en  la  provincia de Avila, pasa por V illalba, y  m ás 
adelante^, en el s itio  donde se as ien ta  la  e rm ita  de N u es tra  
Señor§, de Siete Ig les ias , recibe por la derecha las ag uas del 
E re sm a que b a ja  de la p rovincia de Segovia, pasando  den tro  de 
la  de V alladolid , por V alviadero  y H orm illos, y reun idos los dos 
s iguen  con el nom bre de A daja por V aldestillas  p a ra  desem bo
car en el Duero, cerca del ex-M onasterio de A niago, fren te  al s i
tio  en que tam bién  afluye el P isuerga: este rio  tiene un  curso 
bastan te  largo den tro  de la p ro v in c ia , y  todos los pueblos que 
com prende su cuenca pertenecen al Juzgado de Olmedo. E l rio  
Z apard iel b a ja  de la  p rovincia de A vila y  pasa  por Salvador, 
Gómez N ah arro , M edina del Campo, D ueñas de M edina, C ar- 
rioneillo  y F o n castin , desaguando en el Duero, en las A ceñas 
de Z afraguilla ; su  caudal es m uy  escaso, pequeña su v e lo c i-  
cidad y largo  su  tray ecto  den tro  de ia prov incia , ha llán do se  
com prendidos en el Juzgado de Medina del Cam po todos los 
pueblos s ituado s en su cuenca. E i rio  T rabanco baja tam b ién  
de la  prov incia  de A vila, y  después de p a sa r por delan te  de 
C astre jon , desem boca en el Duero, cerca de la  barca de C u- 
b illas, co rrespon d iendo  toda su cuenca al Juzgado de la-N ava 
del R ey.

P o r las p recedentes descripciones se ve que la posición de 
la  p rov in cia  que nos ocupa es com pletam ente cén trica  con re 
lación á las dim enciones lo ng itu d in a l y tra sv e rsa l de la cuenca 
del Duero en la p a rte  e sp a ñ o la : en ta les condiciones hu b ie ra  
podido ce rra rse  su  perím etro  de u n  m odo m ás conveniente, 
dejando á la capital en el centro  ; pero como no se hizo así, 
h a  quedado la cap ital ocupando u n a  s ituació n  algo re tira d a  
a l N E. respecto  de la dem arcación p ro v in c ia l , y  com pleta
m en te  excéntrica si se tiene en cu en ta  la  densidad de pob la
ción que toca su m ínim o en la reg ión  o rien ta l de la p rov incia: 
tam bién  debe hacerse no ta r que hacia  el NO. form a el p e rí
m etro  prov incial u n a  m ang a  ó región sa lien te  te rm in ad a  en 
p u n ta f  que parece como u n a  ex uberancia  destacada del con
fin s ep ten trio n a l, y si se nos perm ite  la ex presión , postiza, 
respecto á la configuración superficial dpi resto  del territo rio : 
esta  región co rresponde, según se h a  v is to ,  á las  cuencas da 
los rio s  Sequillo , V alderaduey  y Cea , los cuales v ie rten  s.us 
aguas al Duero dentro  de la provincia  de Z am o ra , lo q u e  r e 
su lta  anóm alo ,  pues dada la posición que ocupa V alladolid  en 
el centro de ia  cuenca , debería comprender las regiones i.níe-
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ñores de los ños .que la bagasen, y nunca las regiones m e
d ias, como sucede respecto á íos tres citados ¿rites ; esta ano
malía da origen indudablemente á la irregularidad indicada, 
y q u e , como después veremos , lo es también de dificultades 
para una buena división. ¡

Vías de comunicación. Cruzan por esta provincia las s i -  j 
guien tes.

FERRO-CARRILES.

4.° Del N orte: entra en la provincia por su confín meridio
n a l , atraviesa los Juzgados de Olmedo, Medina del Campo, 
Valladolid y Valoría ía Buena, pasando por A taquines, San 
Vicente, Gom<-z N aharro, Medina del C'ampo, Pozaldez, Ma- 
tajpozuelo, Vaidestilias, Viana de Cega, V alladolid, Cabezón, 
y por el térin no de Coreos, saliendo de la provincia por su 
lím ite NE., con la de Falencia.

2.° De Medina ael Campo á Zamora: empalma con el del 
Norte en Medina del Campo; cruza los Juzgados de Medina y 
Nava del Rey, pasando por Viliaverde, Nava del Rey y Cas
tro  Ñuño, abandonaxido la provincia en su límite O. con la de 
Zamora.

3.® De Medina del. Campo á Salamanca : arranca del ferro
carril del Norte en el expresado M edina, atravesando el ter
ritorio de su Juzgado, y sale de la provincia por el conñn 
meridional con la de Salamanca.

CARRETERAS DE PRIMER ORDEN,

1.a De Madrid á la Coruña. *.
2.a De Ada ñero á Gijon.
3.a De Valladolid á Santander.
La prim era entra en la provincia por su lím ite meridional, 

con la de Avila, y pasa por A taquines, San Vicente, Gómez 
N aharro , Medina del Campo , Rueda, T ordesillas, Villavieja, 
Vega de Valdetronco, Mota del Marqués , Almaraz y Villar 
de F rades, saliendo de la provincia por su lím ite O. con la de 
Zamera. •

La segunda entra en la provincia por su lím ite m eridional 
con la de Segovia, y pasa por P u ras, Bocigas, Olmedo, Alca- 
z a re n , Mojados, Boecillo, Saguna, V alladolid, Zaratan, V i- 
llanubla, Mudarra ( L a ) , Rioseco, Ber.rueces, Ceinos , Vecilla 
y Mayorga, saliendo de la provincia por su lím ite N. con la 
de León.

La tercera pasa por Cabezón y sale de la provincia por su 
límite NE. con la de Palencia.

CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.

1.a De Valladolid á Soria.
2.a De Medina del Campo á Olmedo. •
3.a De Valladolid á Salamanca. ;
4.a De Tordesillas á Zamora.
5.a De CasLogonzalo á Paleneia.

La prim era pasa por Tudela, Cistérniga (La ) , Tíldela de
Duero, Sardón ,*Quintanilla de Abajó, Q uintanilla de Arriba,
Padilla de Duero y P tñafie l, saliendo de la provincia por su 
límite E. con la de Búrgos.

La segunda pasa por Pozal de Gallinas.
La tercera por Arroyo, S im ancas, V illam anciel, Tordesi

llas , Venta de Pollos , Siete iglesias y A laejos, saliendo de 
la  provincia por su lím ite meridional con la de Salamanca.

La cuarta por la venta dó VillacMer, sabiendo de la provin
cia por su lím ite O. con la de Zamora.

La quinta entra en la provincia por su conñn E..con la de 
Zam ora, pasa por V aldunquillo , Vecilla de Valderaduey, Vi- 
Ilacid de Campos, Villalon , V iliafrades, saliendo de la pro
vincia por su lím ite NE. con la de Palencia;

CARRETERAS DE TERCER ' ORDEN.

4.a De Medina de Rioseco á Villasarracinos.
8.a De Mayorga al confin de la provincia de León.
3.a De VBjamañan á Mayorga.
4.a De Valladolid á Tortoles.
5.a De Esguevillas á Dueñas. *
6.a De Esguevillas á Peñafiel.
7.a De Peñáfiel á San Martin de Rubiales.

,8.a De Cuéllar á Peñafiel.
9.a De Valladolid al confin-de la provincia de Segovia.
40.a De Olmedo al confin de la provincia de Segovia.
14.a De Olmedo á Isear.
42.a De Medina del Campo al confin da la provincia de Sa

lamanca.
43.a De Alaejos á la Nava.
44.a De Valparaíso á Alaejos.
45.a De Rioseco ai confin de la  provincia de Zamora por

Villar de Frades.
46.a De Rioseco al confin de la provincia de Zamora por 

Villafrechós.
La primera pasa por Moral de la R e in a , Cuenca de Cam

pos, Villalon , Boadilla de Rioséco y Villacidáler, saliendo de 
la provincia por su límite NE. con la de Palencia.

La segunda por Saelices , Monasterio y Melgar.
La tercera entra en la  provincia por su límite con la de 

L eón , y term ina en Mayorga sin pasar por pueblo alguno.
La cuarta pasa por Renedo, Castronuevo, Villarm entero, 

Olmos de E sgueva,. Villanueva de los Infantes, P iña de E s- 
gueyá , Esguevillas ^Amurguillo, Villaco , Castroverde, Fom- 
bellida, Torre de Fómbellida, Canillas y E ncinas, saliendo 
de la provincia por su lím ite E. con la de Búrgos.

La quinta pasa por Población de Cerrato, Cubillas de Cer- 
rato y Valoria la Buena.

La sexta por Villafuerte y Pesquera'de Duero.
La sétima desde Peñafiel sale de la provincia por su lím i

te E. con la de Búrgos, sin atravesar pueblo alguno.
La octava pasa por Campaapero, Fompedraza y Molpeceres.
La novena por Aldeamayor, P o rtillo , Santiago del Arroyo, 

San Miguel del Arroyo y Viloria, saliendo de la provincia por 
su límite S. non la de Segovia.

La décima por el Llano de Olmedo ¡ saliendo de la provin- ' 
cia por el mismo límite que la an terio r.-

La undécima por Pedrajas de San Estéban.
La duodécima por Rubí de Bracamonte y Fuente el Sol.
La décimatercia no atraviesa pueblo alguno desde Alaejos 

á la Nava.
• La décimacuarta entra en la provincia por su lím ite O. 
con la de Zam ora, y term ina en A7aejos sin pasar por pueblo 
alguno.

La décimaquinta pasa por V illabrágim a, Tordehumos, . 
ViUagarcía, Villar de F rad es, Tiedra y Beñafarces.

La décimasexta por Villafrechós y Santa Eufemia.

CARRETERAS PROVINCIALES.

4.a De Valladolid á la Mota del Marqués.
2.a De R/ioseco á Villalba del Alcor.

■ 3.a De Santervás de Campos á Villada.
4.a De Matapozuelos á Tordesillas.
La prim era pasa por Zaratan , Bam ba, Castrodeza, Torre- 

lobaton y Adalia.
La segunda por Valdenebro.
La tercera por Zorita de la Loma.

. La cuarta por Serrada.

Existen además en la provincia varios pequeños de
caminos vecinales construidos y m ultitud de sendas que cru 
zan de uno á otro pueblo, siendo la mayor pane de ellos, 
transitables para carros.

Debe mencionarse también un medio de comunicación im- 
portante fuera de la provincia , pero que la establece rápida y 
económica entre la capital y el reducido número de pueblos que, 
por estar situados en la punta más septentrional del teriitoño, 
se hallan ce^ea de las estaciones de Grajal de Campos ó de 
Villada: estas estaciones corresponden al ferro-carril del Nor
oeste; el cual, combinado con el de Alar á Santander y el del 
Norte, permite recorrer en tres ó cuatro horas 1 . distancia que 
media entre Valladolid y Grajal de Campos ó Villana.

División judicial. — En los párrafos que preceden hemos 
enumerado y expuesto todos aquellos detalles descriptivos re 
ferentes á esta piovincía que pueden ofrecer algún "interés é 
importancia para.llegar á una solución acertada en su división 
judicial; en las páginas que siguen vamos á trazar el plan de 
dicha división, determinando en primer lugar el número de 
partidos de que ha de constar la provincia; estableciendo la 
demarcación territorial que les corresponde, y procediendo 
después á practicar la subdivisión de cada uno de ellos en el 
número de circunscripciones que sea necesario, según las cir
cunstancias de población, localidad y demás que deban tenerse 
en cuenta. Para determ inar el número de partidos procede

atender, como prim er dato, á la cifra de población, porque de 
ella depende únicamente la posibilidad legal, de constituirlos: 
la base adoptada por la O amisión, en consonancia con el espí
r itu  de la ley y de acuerdo con el Gobierno, establece que 
ningún partido, pueda comprender una cifra menor de 68.000 
habitantes, ni mayor de 170.000: en su v irtud , y siendo la 
población de ja provincia de Valladolid de 246.981 a lm a s , le 
corresponden dos ó tres Tribunales de partido, según que se 
adopte como tipo para cada uno de ellos el lím ite máximo ó 
mínimo de población que acaba de citarse. E ntre estas dos 
soluciones, es preferible la de dos Tribunales, porque teniendo 
en cuenta los múltiples y complejos elementos, que la consti
tuyen, procura la más acertada y equitativa distribución del 
trabajo judicial, al par que una mayor economía para el E ra 
rio , cuya condición debe atenderse en cuanto no perjudique 
á la buena adm inistración de justicia. Esta s la sín tesis de 
la división judicial que proponemos, y cuyo anáfisis, detalle 
y justificación vamos á desarrollar seguidamente.

El trabajo judicial de la provincia de Valladolid, según, 
datos estadísticos correspondientes al quinquenio de 1859 á 63, 
arroja un promedio anual de 956 causas criminales y 708 
pleitos, cuya repartición en los varios Juzgados ofrece dife
rencias notables, no sólo en las cifras tomadas en absoluto, 
sino tamoieñ en la relación que guardan con cada 4.000 h a 
bitantes, como puede verse en el cuadro siguiente:

NOMBRES DE LOS JUZGADOS. POBLACION.
NUMERO DE 

Criminales.

ASUNTOS  

Civiles.

PROPORCION 
entre el número 

de asuntos crimina
les y cada 1 .000 

habitantes.

PROPORCION 
entre el número 
de asuntos civiles 

y  cada 1.000 
habitantes.

Medina dei Cam po..................... . . .................. 22.5-15 96 59 4‘36 2‘68
Medina de Rioseco..................................... .. 22.777 51 37 2‘34 4*68
Mota del Marqués....................................... .. ¡
Tordesillas................................... .... ................... < 34.328 . 88 82 283 2*64
Nava del R ey............ .‘.............., .............. .. 49.544 75 .449 4 632
Olmedo.......................................................... .. 26.985 442 423 ! 5‘46 4‘73
Peñafiel......................................................... .. 20.096 95 75 4*75 B75
Valoria la B u en a .............. ............................. 47.784 50 50 3 3‘53
Valladolid (distrito de la A udiencia)... . . . .  ¡
Valiadolid (distrito de la Plaza)....................  i[ 57.356 02 00 406 4‘52 4‘86
V i l l a lo n . . . . . . . . .................................................. 28.599 404 57 1 3‘60 2‘03

246.984 956 708

El número de asuntos civiles y criminales, y su relación 
con cada m illar dé habitantes, alcanza en el Juzgado de R io- 
seco menor cifra que en los otros, y esta relación liega á du 
plicarse, y aun á exceder del duplo, en algunos de los restan 
tes, especialmente en los de Nava del Rey y Olmedo: se ob
serva también que én los Juzgados sitos al N. y al O. de la 
provincia, como los de Rioseco, Villalon, Tordesillas y Mota 
deí Marqués, son menores las relaciones que venimos esta
bleciendo que en los situados al S,, como los de Nava del Rey, 
Medina del Campo y Olmedo, cuyas observaciones u tilizare
mos en su lugar oportuno.

Conocido, pues, el trabajo judicial y su distribución entre 
los diversos Juzgados actuales, vamos á constitu irla dem ar
cación, territorial de cada uno de los dos partidos en que he
mos dicho conviene dividir la provincia, y para ello ba&tará 
que fijemos su línea dé separación, partiendo del supuesto de 
que la residencia de uno dé los Tribunales ha de ser necesa
riam ente la  capital de Ja provincia.

Oscuro é indeterminado se presenta á primera vista el pro
blema de la división planteado en estos térm inos, porque ni 
la  configuración de la provincia ofrece cordillera ó relieve a l
guno importante que pudiera servirnos de guia, ni su capri
choso y arbitrario perímetro es susceptible de ser inscrito en 
un polígono regular, cuya forma arr jari.a algún indicio pobre 
la dirección aproximada que debe darse á la línea divisoria 
que buscamos: existe sin embargo un accidente topográfico 
importante, el cúrso del rio Duero, que puede orientarnos y 
constituir en el caso presente un punto de partida seguro para 
la solución que nos ocupa. La línea objeto de nuestra investiga
ción no debe ser el mismo rio Duero, porque, según ha manifes
tado la Comisión en varias ocasiones, una cocriente.de agua es 
en general el limite más desventajoso y absurdo que puede ele
girse para cerrar la demarcación de un partido por muchas razo
nes que seria enojoso repetir ahora, siendo preferible lim itarnos 
á hacer notar las especiales que en el caso presente nos inducen 
á rechazar semejante divisoria. El partido de la ladera dere
cha, ó sea el de Valladolid, comprendería 462.333 habitantes 
y 84.648 el de la  izquierda, teniendo por capital á Olmedo, Me
dina del Campo ó Nava del Rey, con lo cual resultarla una no
table desproporción entre ámbas cifras, inconveniente que será 
inevitable en cualquier otro plan de división que se adopte 
(según veremos después);, pero hay además otro de que no po
demos prescindir, y consiste en que por el solo hecho de estar 
situados en la ladera izquierda del Duero no podrían perte
necer al partido de Vafiadolid algunos pueblos de la parte sep
tentrional del Juzgado de Olmedo (1), y muchos del de Peña- 
fie], que por su proximidad y fáciles medios de comunicación 
están en mejores condiciones para ir á aquella capital que á 
cualquiera de las pobladores he Medina del Campo, Nava del 
Rey ú Olmedo. Desechada por es trs  razones la corrie..ite del 
Duero como línea divisoria de los dos parfidos de la provin
cia, vamos á buscar otra que siendo paralela á ella se establez
ca* como no puede ménos de hacerse, en la márgen derecha, 
porqué allí es donde la masa de población alcanza mayor c i
fra,, y donde por consiguiente conviene hacer desmembracio
nes que tiendan á compensar la desproporción de habitantes 
que resulta en el prim er caso; pero en e^te segundo los incon
venientes son mayores. Y en efecto, cualquiera que sea la d is
tancia que separe del rio á la indicada paralela, resultará que 
algunos pueblos de los Juzgados de la Mota dei Marqués, Tor- 
desíllas, Olmedo y Peñafiel han de quedar más distantes y 
peor comunicados con Ja capital de su partido que con la del 
limítrofe, cuyo inconveniente y perjuicio se extienden á varios 
pueblos del Juzgado de Valladolid, cuya ciudad, capital de par
tido necesariamente, va perdiendo sus cond'ciones de cen tra- 
b’dad á medida que la línea divisoria se acerca más á ella. 
Estas razones demuestran que no debemos insistir en separar 
los dos partidos por ninguna de las expresadas divisorias del 
Duero ni de la paralela á su corriente, y que más bien debe 
llegarse al resultado por medió de una trasversal á la misma.

Pero aun en este último caso el problema sigue vago é 
indeterminado, y el número de sus soluciones es infinito, 
porque infinito es también el número de líneas que en diver
sas direcciones pueden trazarse en sentido trasversal á la 
corriente del Duero; observando no obstante que la posición, 
de ellas debe siempre fijarse de modo que todos^ los pueblos 
de un mismo partido se hallen más próximos á su capital

¡i) Otros de los Juzgados de Tordesillas y  Mota da). Marqués.

que á la del otro, resulta que el lím ite teórico de las demar
caciones territoriales de ambos debe pasar por todos ios pun
tos equidistantes de sus dos respectivas capitales. E sta  condi
ción reduce el número de soluciones al número de pueblos 
entre los que puede elegirse la capitalidad del segundo p a r ti
do después del de Valladolid, puesto que combinadas cada u c a  
de las posiciones de los primeros con la de esta últim a ciudaa1, 
y trazado el lím ite teórico de que acabamos de h&b’ar, o b te n 
dremos tantas soluciones eomo pueblos hayamos combinado* 
pudiéndose estudiar en cada una de aquellas los elementos de*, 
población y trabajo judicial que las constituyen, y establecer' 
una minuciosa comparación que nos conduzca, ya que no á  
una división perfecta porque á ello se opone ío defectuoso del 
perímetro de la provincia, á la más ventajosa al meaos entre 
todas las que pueden intentarse. Para ello estudiaremos dete
nidamente aquellas combinaciones que puedan producir re 
sultados aceptables y sobre las demás haremos ligeras obser
vaciones.

La combinación entre Valladolid y Peñafiel es completa
mente inadmisible, porque la línea teórica que lim ita las d e 
marcaciones de ámbos partidos t epara al E. de ia provincia, ó 
sea para el partido de Peñafiel, una masa de 28,000 habitan
tes y de 218.981 para el de Valladolid; y c la ’esquiera que sean, 
las modificaciones racionales que puedan int oducirse en d i
cho límite teórico para amoldarlo á la configuración del te r 
reno y dejarle en condiciones prácticas aceptables, nunca po
drá recu lta ' población suficiente para constituir el partido do 
Peñafiel..

En idénticas circunstancias se halla la combinación coa 
Valoria la Buena, cuya posición excéntrica y cercana al l í 
mite septentrional de la provincia hace desde luego presen
tir cuan infructuoso seria intentar una división bajo esta base* 
pudiéndose decir lo mismo respecto á Villalon, que también 
ocupa una posición extrema ai N. de la provincia.

Estableciendo la capital del segundo partido en Olmedo, y  
fijando el lím ite correspondiente con el de Valladolid, resulta, 
formado aquel con el actual Juzgado de la Nav., del Rey, casi 
todo el ele Medina del Campo y dos terceras partes del de Ol
medo, componiendo un total de 60.000 habitan tes, cifra in su 
ficiente para constituir un Tribunal de partido; en este caso- 
hay también el inconveniente de que se haria depender del 
partido de Olmedo á muchos pueblos del Juzgado de Medina 
del Campo y la Nava del R ey , que se comunican mal con 
aquella población, mientras que con Valladolid les unen ex
celentes vías ordinarias y el ferro-carril del Norte.

La combinación con la Mota del Marqués da lugar á la  
formación de un partido de este nombre , compuesto de los 
Juzgados de la Mota, Villalon, Nava del Rey, dos terceras . 
partes del de Rioseco y casi todo el de Tordesillas^ cuya m asa 
de población asciende á 91.000 habitantes, y considerada la  
solución respecto á este último elemento, es com pletam ente 
aceptable; pero si se examina la forma de su demarcación te r
ritorial, se ve que es tiña faja sumamente alargada y exten
dida desde el confin meridional de la provincia hasta su ex
tremidad más septentrional, cuya forma obliga á todos los 
pueblos del Juzgado de Villalon á recorrer largas distancias 
para llegar á la capital de su partido, sin carreteras directas 
para ello: los pueblos del Juzgado de la Nava situado al S. de. 
esta zona resultan perjudicados, porque teniendo buen^ co
municación con Medina del Campo y Valladolid par ios ferro
carriles del Norte y de Medina á Zamora, habrán de^prescin
dir de tan ventajoso medio de locomocion, teniendo en?, 
cambio que ir á la Mota por peores caminos: de lo expuesto 
resulta que esta solución no está en armonía con las corrien
tes naturales producidas por el plan de comunicaciones, y qu© 
por lo mismo debe desecharse.

La combinación con la Nava del Rey motiva la formación 
de un partido compuesto de los Juzgados de la Nava del Rey, 
Medina del Campo, u n a ‘parte del de Olmedo, otra de Tordesi
llas y el de la Mota del Marqués, excepto Peñafior y algún 
otro pueblo de corto vecindario; la población del partido así 
formado consta de 74.000 habitantes p róxim am ente, resu ltan 
do en su virtud para el de Valladolid más de 470.000, cuya 
cifra nos obliga á desechar esta solución, que por otra parte  
tampoco está en armonía con el sistema de carreteras, puesto 
que hace depender de la Nava del Rey á los pueblos de.! Juz
gado actual'de la Mota del Marqués que no poseen carreteras 
directas á aquella población.

Eligiendo ¿M edina de Rioseco para capitalidad del segun
do partido, y fijando como ñcmprQ ol límite de su demarca-
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«ion con el de Valladoiid » se ve que dicho límite coincide con 
el que actualm ente cierra al E. el actual Juzgado del mismo 
Medina de Rúoseco, pasa por Peñaflor, Torrelobaton, Vega de 
Valdetronco, dejando á la izquierda el pueblo de Villalar, y 
saliendo de la provincia,- después de haber atravesado el no  
JDuero, aguas abajo oie Oastronuño. Si se mollifica esta linea 
para am oldarla á la configuración de la zona que atraviesa, 
y  se la hace term inar cerca de la venta de Villaoster, á lin de 
segregar la pequeña parte que intercepta en el Juzgado de la 
N a v a , cue ningún enlace tiene con R ioseco, resulta que el 
partido de este nombre se compondría de ios Juzgados de Vi- 
Halón, Rioseco y 18 Ayuntamientos correspondientes á los^de 
Tordesillas y Mota deí M arqués, comprendiendo en totalidad. 
65.40:3 habitantes; y que el partido de Valladoiid comprenderá 
por consiguiente el resto de la p rovincia, ó sean 181.577 ha
bitantes, cifra inadmisible, puesto que excede en lí.ÜÜG el li
mite máximo establecido. _ ‘

No es pcsile , por consiguiente , adm itir esta solución ni 
tampoco modificarla de modo que presente cifras de población 
compatibles con el precepto legal, porque para conseguirlo 
seria preciso incorporar al partido de Rioseco una masa de 
11.000 habitantes por lo ménos que no puede tomarse de los 
Juzgados lim ítrofes de Valoria la Buena, Valladoiid ó Torde
sillas , sin violentar los enlaces creados por las carreteras y 
sin imponer á los pueblos incorporados el gravamen de recor
rer hasta la capital de su partido un trayecto m ayor que la 
distancia á la del limítrofe. .

Para completar la . combinación con todas las^ poblacio
nes que son actualmente cabezas de Juzgado, nos falta estu
diar las dos que corresponden á Medina del Campo y á T or
d e l la s ,  las cuales hemos deliberadamente aplazado para las 
últim as porque son las que ménos inconvenientes presentan, 
y  entre ellas ha de elegirse la solución que se proponga.

Suponiendo que la capitalidad se fija en Medina del Cam
po y se establece la demarcación territorial de este partido 
con arreglo á las condiciones de que ya hemos hecho mérito, 
la  línea que lo separa del de Valladoiid queda fijada del modo 
siguiente: arranca del confin oriental de la provincia cerca de la 
confluencia de los dos rios P irón y Cega; coincide con el borde 
común de las cuencas de este rio y del Adaja hasta la cumbre, 
en que se asientan los restos del antiguo telégrafo óptico que 
existia entre Mojados y Alcazaren; desde este punto penetra en 
la  cuenca del Adaja, cuya corriente atraviesa en el mismo sitio 
e i  que este rio recibe la de su tributario el Eresma, cruzando 
después el ferro-carril del Norte, entre las estaciones de Ma- 
tapozuelos y V aldestillas, coincidiendo con la punta septen
trional que forma el territorio del actual Juzgado de Medina 
del Campo hasta tocar las ~ del rio Duero, más abajo de 
la  barca de San Miguel í el P 10 y subiendo últimamente por 
la  divisoria entre ios a r  oy de Matilia y de Pedroso para 
ganar la altura del páramo, por el cual sigue sin interrupción 
hasta dar vista al valle del rio Hornija; cruza este valle entre 
Torrelobaton y Villasexmir, elevándose de nusvo al páramo, 
deja dentro del partido de Medina el valle del arroyo Darue- 
la, atraviesa el de Bajor, más arri ba de San Cebrian de Mazo- 
te, y se inclina después al N. hasta tocar el confin m eridional 
del Juzgado de Rioseco, con el cual coincide hasta salir de la 
provincia por su lím ite occidental. Si se compara la línea 
sinuosa que acabamos de describir con la recta teórica que 
comprende todos los puntos equidistantes de Medina del Cam
po y de Valladoiid, veremos que difiere poco de ella hasta  el 
cruce del Duero, y que desde este sitio tuerce ligeramente á la 
derecha, á fin de dejar en el partido de Medina del Campo va
rios pueblos, como Matilia, Velilla, Bercero y Berceruelo, que 
se hallan muy próximos á la carretera de Madrid á la Coruña, 
la cual conduce directamente á Medina del Campo; el paso deí 
valle del Hornija entre Torrelobaton y Villasexmir tiene su 
razón de ser, porque por el primer punto cruza una carretera 
provincial que llega hasta V alladoiid, sin que exista alguna 
otra directa hasta Medina del Campo ; y se supone que los 
pueblos de Barruelo y TorreciLa pueden utilizar ventajosa
mente esta via.de comunicación é ir á Valladoiid con más co
modidad y prontitud que á Medina del Campo; pero los pue
blos situados á orillas del Hornija, aguas abajo de Tórrelo ba
lón, no poseen carretera alguna , y sí sólo algunos trozos de 
camino vecinal mal conservado, siéndoles indiferente el m ar
char por el valle abajo para tomar en Vega de Valdetronco la 
carretera de Madrid á la Coruña que conduce directamente á 
Medina, ó subir á la provincial que cruza por Torrelobaton; y 
por esta causa no hem o s  tenido inconveniente en agregarlos al 
partido de Medina para aum entar Ja masa de su población, 
que aun así resulta siempre mucho menor que la del partido 
de Valladoiid..

En Mota drl Marqués prranca la carretera provincial que 
venirnos citando, y empalma con la de M adridá la Coruña, sien
do idéntica la distancia que, siguiendo ambos carreteros, se
para aquella población de Jas de Vallad- díd ó Medina del Cam 
po; pero el tránsito por la provincial es mucho más penoso á 
causa de sus grandes pendientes y curvas de pequeño radio, 
por cuya razón hemos agregado la Mota del Marqués y los 
puebles situados en su proximidad al partido de Medina del 
Campo. Por último, los pueblos de limeña, Villar c[e Fea des, 
Aimazan, Tiedra, VílSavelírl, San Pedro de Satarce y algunos 
otros se hallan bien enlazados con Medina del Campo^ por
que ó cruza pnr ellos Ja carretera de Madrid á la Coruña, ó 
pueden turna n a  Din 'luiente lia liándose situados en sus inme- 
diaciories ; n rn o s tu n c ia  qna nos ha rlecídido ú incorporar!on 
al partido de Muñiría» inclinando ligeramente á la derecha la 
línea d c s e p y ra c i o n ff u e v e n í iu os r e c o r ríen d n.

Adoptada y justificada por Jas razones que preceden la de
marcación territorial que hemos asignado á cada uno de los 
¿partidos de Valladoiid y Medina del Campo, resultan com
puestos de los elemento1'"sí gii i entes:

Partido de Valladoiid: 160.003 habitantes, G33 negocios cri
m ínales  y 89b «ivil.es*.

Partido de Medina del Campo: S8 078 habitantes» 823 ne
gocios criminales y 31,3 civiles.

Dicho lo cual, pasamos ¿hacer la subdivisión de caria uno 
de ellos en el número corras pon cliente de circunscripciones.

Á este propósito' recordaremos que la ley en su arf. 38 dice 
que cada partido se f ubdivid.rá en der circunscripciones; y 
cuando por mi extensión, naturaleza del terreno, dificultad do 
sus, comunicaciones ó por otras cumas sea necesario y con
veniente para Ja adm inistración de justicia, podra dividirse 
cada partido en tres o más circunscripciones. En el caso pre
sente se observa que el partido de Medina del Campo no ofre
ce en sus elementos especialidad alguna que le haga salir 
del caso ordinario consignado en la ley y que por consiguien
te debe subdividirsc en dos circunscripciones; pero el partido 
fie Valladoiid presenta circunstancias excepcionales en. las 
cifras de su población y trabajo criminal,  porque la primera 
toca casi al límite máximo admitido, por la  Comisión.., y el 
segundo excede mucho del térm ino medio que viene asignán
dose para  cada partido en las demás provincias, siendo nece
sario dividirle en tres circunscripciones por lo ménos.

La Cernís.» oñ opina que deben aura catarse has ta  cuatro, 
esto es, á noble número que las establecidas en el partido de 
Medina, del Campo, porque doble es también su masa de po-.

blacion y el trabajo crim inal que habrá de corresponderá, y 
porque la configuración del territorio hace imposible, que se 
subdivida en tres, según más adelante veremos; de este modo 
también quedarán todas las circunscripciones de la provincia 
equilibradas bajo el punto de vista de aquellos elementos que 
determinan en prim er término su división judicial. La de
marcación de su territorio respectivo depende y está sujeta 
en gran parte á la posición del pueblo que se elija para ca
becera, razón por la cual conviene establecer préviamente las 
condiciones que deben tenerse a la  vista, y son: 1.a, que la re
sidencia del Juez instructor ocupe una posíoion céntrica re s 
pecto al perímetro que lim ita.su circunscripción; 2.a, quedes- 
de dicha residencia ó cabecera partan el mayor número posi
ble de vias de comunicación que permitan moverse en todas 
direcciones y con la mayor facilidad, prontitud y economía, 
procurando siempre que el enlace más directo sea con la ca
pital del partido, pues con ella cada Juez de.instrucción ten
drá siempre más frecuentes relaciones: 3.a, que la capital del 
partido judicial sea al mismo tiempo cabecera de circuns
cripción: todas estas condiciones se hallan convenientemente 
justificadas y razonadas en la Memoria correspondiente á la 
Audiencia de Madaid, que tiene presentada la Comisión, y á 
lo dicho entonces se refiere ahora para evitar ociosas repeti
ciones.

Subdivisión del partido de Medina del Campo en dos circuns
cripciones.—El territorio de este partido afecta en general la 
forma de un rectángulo, cuyo lado mayor tiene la dirección S. E. 
á N. O., por lo cual la línea divisoria éntrelas dos circunscrip
ciones debe correr de S. O. á N. E., es decir, perpendicularmente 
al lado mayor del rectángulo, para que las distancias desde 
los pueblos á la cabecera se acorten todo lo posible; si supo
nemos una línea que pase por Medina del Campo paralela
mente á esta misma dirección S. O. á N. E., veremos que la 
mayor masa de población se encuentra al N. O. de esta línea 
im aginaria, lo cual indica que la prim era circunscripción, cuya 
cabecera es Medina, debe comprender todo el territorio del S. E., 
es decir, la parte del Juzgado de Olmedo; y que la segunda 
debe formarse al N¿ O. con el Juzgado fie la Nava, y todo lo 
que el partido comprende de los Juzgados de Tordesillas y 
la Mota del Marqués. La capitalidad ó cabecera de esta se
gunda circunscripción sólo puede elegirse entre la Nava del 
Rey y Tordesillas, que son pobladores por donde*cruzan va
rias carreteras, pasando además por la prim era el ferro-carril 
de Medina del Campo á Zamora. Si escogemos á Tordesillas, 
debe formarse la segunda circurscripcion con los 23.000 habi- 

' tantes correspondientes al Juzgado actual de su nombre y al 
de la Mota del Marqués, y del Juzgado de la Nava puede sola
mente incorporarse el pueblo de Pollos, pues Castronuño y 
todos los demás que ocupan una posición más m eridional, se 
hallan mejor enlazados con Medina del Campo por medio del 
ferro-carril de Zamora: en estas condiciones resulta la cir
cunscripción de Tordesillas con 25.000 habitantes y la de Me
dina con 56.000, no siendo conveniente adm itir-tan despropor
cionadas cifras, y debiéndose desechar por consiguiente la so
lución de Tordesillas.

Si preferimos la Nava del Rey, puede constituirse esta cir
cunscripción con todo el Juzgado de su nombre, é incorporar 
además la masa de 23.000 habitantes correspondiente á los de 
Tordesillas y la.Mota, en cuyo casóla cifra total de población 
se eleva á 44.590 almas , y en la circunscripción de Medina 
á 38.488, que son cifras más aceptables que las anteriores: la  
línea divisoria entre ambas circunscripciones es la misma que 
existe hoy entre los Juzgados de Medina y la Nava, y coincide 
en una gran extensión con el'borde coman de las cuencas del 
Trabancos y Zapardiel. La elección de la Nava del Rey ofrece 
la ventaja de procurar mayor equilibrio en la masa de pobla
ción de las dos circunscripciones, y por consiguiente, en el 
trabajo judicial que en este caso es sens.iblem.ente proporcio
nal á aquella, la de conservar los lím ites actuales de Juzga
dos y la de procurar el enlace más directo, rápido y econó
mico con la capital del partido, razones por las cuales debe 
elegirse definitivamente como cabecera, quedando constituidas 
las circunscripciones' del partido de Medina, del modo s i
guiente:

Circunscripción de Medina del Campo: 38.488 habitantes, 
173 negocios criminales, 128 negocios civiles.

Circunscripción de la Nava del Rey: 44.590 habitantes, 150 
negocios crim inales, 185 idem civiles.

Subdivisión del partido de Valladoiid en cuatro circunscrip
ciones.—El territorio de este partido, considerado en su con
junto, afecta una figura completamente irregular; pero puede 
descomponerse en dos partes susceptibles de ser asimiladás 
á formas regulares; la primera tiene la semejanza de un pa~ 
ralelógramo de lados próximamente iguales, y com préndelos 
Juzgados de Valladoiid, Peñafiel, Valoria la Buena y las p ar
tes correspondientes de los de Olmedo, Mota del Marqués y 
Tordesillas; la segunda es una manga ó punta que avanza 
hária el N. y abraza los Juzgados de Rioseco y V illa lon ; de 
esta configuración especial, hemos hecho ya mérito en la des
cripción de la provincia, y allí hemos dicho que Ja dem arca
ción territorial de los Juzgados de- Rioseco y Villalon está 
enclavada en las tres cuencas de los rios Cea, Vaideraduey y  
Sequillo» y que el conjunto de estas-tres cuencas forma una 
cnanga saliente al N. que sé destaca por completo del resto del 
territorio provincial y constituye una región aislada, y por 
decirlo así» postiza á aquel, y hasta con nombre especial, puesto 
que so la llama Tierra de Campos; numerosas carreteras cru
zan en todos sentidos la demarcación de los dos Juzgados de 
Villalon y Rioseco, formando unjsistema de comunicaciones que 
afluyen á esta última ciudad, únicamente enlazada con la ca
pital de la provincia por la carretera de A stú rias, llamada de 
A dañero á Gijon, que salva el extenso páramo de Torozos. 
Todas estas circunstancias nos demuestran que el territorio 
comprendido por Jas cuencas de los tres rios Cea, V aidera
duey y Sequillo, constituye dentro del partido de Valladoiid 
una demarcación que se halla en un aislamiento relativo, 
puede ser fácilmente recorrida en todas direcciones siguiendo 
las muchas carreteras -que la cruzan, y se comunica con la 
capital por'tmedio de Ja de A da o ero á Gijon, que.pasa por Rio- 
seco : en tales condiciones no es dudosa la conveniencia de 
reunir Jos dos Juzgado6 de Villalon y Rioseco, formando con 

■ ellos una c írcum cr ip r rn ,  y tampoco cabe duda en elegir como 
cabecera á Rioseco punto dé concurrencia de todas la s  carre
teras de donde parte la comunicación más directa con la ca
pital del partido» y que es además población de mucha im 
portancia» aun prescindiendo de la que para nuestro objeto 
tiene como cabeza actual de Juzgado.

No vacilamos por consiguiente en constituir del modo que 
queda dicho un a'1 circunscripción» teniendo por cabecera á Rio- 
seco» y cuyos elementos de población y trabajo judicial son 
Jos ̂ siguientes: 51.356 habitantes, 174 asuntos crim inales y 114 

• civiles. La cifra de población es superior á la de las dos cir
cunscripciones de que consta'el partido de Medina del Campo 
y á la que asignaremos ahora en las -que se formen con el 
resto del partido de Valladoiid; pero es natural que. así su 
ceda y así debe procurarse?, porque según el cuadro A , que en 
otro lugar hemos presentado, los Juzgados de V illa lon 'y  Rio-

seco son los qu e ménos trabajo judicial motivan, relativam ente 
a cada m illar de habitantes.

P ara subdividir en circunscripciones el territorio restante 
del partido de Valladoiid, debe recordarse que la cabecera de 
una de ellas ha de ser esta misma capital, y en tal concepto 
ocurre desde luego constituirla con los pueblos correspon
dientes al actual Juzgado de su nombre; pero en el caso pre
sen te vemos que la capital está dividida en dos Juzgados, 
correspondientes á los dos distritos denominados «dé la Audien
cia» y «de la Plaza,» cada uno de los cuales comprende una 
mitad próximamente del casco de la ciudad y algunos pue
blos limítrofes, ascendiendo á 57.356 habitantes la población 
de ambos Juzgados y á 258 procesos el trabajo crim inal que 
desempeñan. Esta últim a cifra, aparte de otras razones que 
ahora expondremos, demuestra que no es conveniente esta
blecer una circunscripción agrupando los dos Juzgados de la 
Audiencia y de la Plaza, porque es muy. crecido, y no debe 
encargarse á un solo Juez la instrucción de más de una cuarta 
parte de los asuntos crim inales de toda la provincia, por mu
cha que sea la fac'lidad que á sus funciones preste la cir
cunstancia de desempeñarlas en su mayor parte sin moverse 
de Valladoiid: és necesario por consiguiente repartir de algún 
modo este trabajo, y ahora hallam os ocasión oportuna para 
corroborar con nuevos argum entos la necesidad de establecer 
cuatro "circunscripciones en este partido. En efecto: segregada 
la circunscripción que hemos formado en Rioseco, nos queda 
en el partido de Valladoiid una m asa de 112.527 habitantes, 
ocupando un territorio de figura paralelográmica, y m otivan
do un trabajo anual de 459 procesos; por mucha que sea la 
igualdad que podamos obtener con la repartición de estos 
elementos en dos circunscripciones, siempre resultarán  en a l
guna de ellas cifras de población y trabajo superiores ¿56.009 
habitantes y 250 asuntos, y cualquiera que sea el plan de sub
división que se adopte, siempre habrá de constituirse una 
circunscripción en la capital que comprenda el todo ó parte 
de sus dos Juzgados, y con los de Peñafiel, Valoria y lo com
prendido en el partido de los de Olmedo, Mota del Marqués y 
Tordesillas haurá de formarse la tercera y últim a circuns
cripción: la cabecera de esta puede ser . Valoria, Peñafiel, el 
mismo Valladoiid ú otra población, si la hubiera, que r e 
uniese circunstancias aceptables al objeto; pero en cualquier 
caso resultará que el Juez instructor habrá de recorrer todo 
el territorio que se extiende desde las inmediaciones de Va- 
llsdolid hasta el confín Oriental de la provincia, es decir, dis
tancias que pueden llegar á 60 kilóm etros, lo cual produciría 
un aumento considerable de trabajo en una circunscripción, 
ya recargada de procesos.

Supongamos por un momento que fuera admisible form ar 
una circunscripción coa los dos Juzgados establecidos hoy 
dentro de la ciudad de Valladoiid; la tercera comprendería, 
además de los Juzgados completos de Pinoíiel y Valoria, va
rios pueblos pertenecientes á los demás que acaban de citar
se, los cuales forman una especie da anillo al rededor de la 
demarcación de los dos Juzgados de Valladoiid : y es imposi
ble, dada esta forma y la proximidad de aquellos pueblos á la 
capital, fijar otra cabecera d istin ta  de Valladoiid. Todos estos 
inconvenientes desaparecen estableciendo una cuarta c ir
cunscripción, como vamos á proponer.

Hay necesidad, hemos dicho , de repartir el trabajo que 
hoy arrojan los dos Juzgados del distrito de la Audiencia y 
de la P la z a ; los asuntos crim inales y civiles surgen en su  
mayor parte dentro del casco de la ciudad de Valladoiid, por
que en él se halla agrupada uná masa de habitantes m uy 
considerable; por consiguiente, Valladoiid, centro de densidad 
de población y centro también de densidad, digámoslo así, de 
trabajo, debe ser cabecera de dos circunscripciones; la cuarta  
y últim a del partido habrá de comprender el territorio  que 
queda ai E. lejos de la cap ita l, y el núcleo de su formación 
debe ser el Juzgado de Peñafiel. Partiendo de estos supuestos, 
y teniendo presentes las demás condiciones tantas veces re 
petidas, hemos llegado á la solución sigu ien te :

Circunscripción de la Audiencia ó del Norte de Valla do - 
lid: comprende el actual Juzgado de'la Audiencia, una gran 
par'te del de Valoría la Buena, dos Ayuntam ientos del de 
Tordesillas y cinco del de la Mota del Merqués; su población 
es dê  44.859 habitantes, y su trabajo anual de 158 asuntos 
criminales y 79 civiles.

Circunscripción de la Plaza ó del Sur de Valladoiid: com
prende el actual Juzgado de la P laza, parte del de Olmedo y 
tres Ayuntam ientas del de Tordesillas ; su población es de 
41.257 habitantes, y su trabajo de 188 asuntos crim inales 
y 108 civiles.

Circunscripción de Peñafiel: comprende el Juzgado de su 
nombre y parte del de Valoria; su población es de 26.411 h a
bitantes, y su trabajo de 113 asuntos criminales y 94 civiles.

Aquí damos por term inado cuanto se refiere á la división 
de la provincia en dos partidos, cuyas capitales son Vallado- 
lid y Medina del Campo: pasam'os ahora á ocuparnos de o tra 
solución en que la carñtalidad de Medina del Campo se susti
tuye por la de Tordesillas.

Esta nueva solución ofrece muchos puntos de analogía 
con la precedente; y tanto por esta razón como porque el cri
terio y cond;ciones á que se ajusta han sido desarrollados en 
párrafos anteriores, omitiremos repeticiones inútiles, y empe
zaremos diciendo que la línea recta , que teóricamente debe 
separar los partidos de Valladoiid y Tordesillas, corta el con
fin oriental de la provincia casi en el mismo sitio en que lo 
hace el rio Eresma,, afluente al A daja; cruza el Duero poco 
más arriba de la confluencia del Pisuerga; atraviesa los Juz
gados de la Mota del Marqués, Tordesillas, Rioseco y Villalon, 
tocando en los pueblos de Villafrechos y Bolaños, que depen
den respectivamente de aquellos dos últimos Juzgados, y ter
mina en el extremo occidental, cerca de V aldunquiílo: esta 
lim itación teórica puede adoptarse prácticam ente, salvas a l
gunas ligeras modificaciones, en toda la longitud comprendida 
entre el confin oriental de la provincia y su penetración en el 
Juzgado de Rioseco; pero de aquí en adelante las modifica
ciones deben ser más radicales y profundas para am oldar á 
la  demarcación á las condiciones locales y al plan de carrete
ras que cruzan el territorio en esta parte de la provincia. En 
efecto, hemos dicho en otro lugar, al tra tar de la circunscrip- 

¡ cion de Rioseco, que las cuencas de los tres ríos Sequillo, 
Vaideraduey y Cea constituyen dentro de la provincia una 
región especial, cruzada en todos sentidos por vias de comu
nicación concurrentes en R ioseco, y que el enlace de todas 
ellas con Valladoiid era el trozo de la carretera de A stúrias, 
que salva el extenso páramo de Torozos; pero con la población 
de Tordesillas sólo se comunican directamente algunos pue
blos de la cuenca del Sequillo, situados aguas abajo de Rio- 
seeo, valiéndose de las dos carreteras denominadas de Rioseco 
á Toro y de Madrid á la C oruña, que se cruzan en Villar de 
Frades; ahora bien: partiendo como debe partirse del estado, 
de cosas creado en la práctica, sólo pueden desmembrarse del 
Juzgado do Ricseco para incorporar al partido ele Tordesillas 
algunos puebles situados en la cuenca del Sequillo, como son: 
Tordehumos, V iiiagarcía, V iliabrájim a, Villaesper, Morales, 
Cabreros y Pozuelo,.ios cuales pueden utilizar para dirigirse 
á la capital del partido las dos carreteras mencionadas antes,
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sin que sea posible ampliar la desmembración á los inm edia
tos, porque se encuentran ya sobre la carretera de Rioseco 
al confín de Zamora, que no tiene enlace directo con la que 
conduce á Tordesiilas ; y mucho inénos á los situados en la 
cuenca de Valderaduey , porque seria violentar de un modo 
anómalo las corrientes de movimiento que tienen razón de 
existir. La línea divisoria entre los partidos de Valladolid y 
Tordesiilas debe inclinarse rápidamente la izquierda des
pués de cruzar el rio Sequillo en Villabrájima y dejando den

tro del último partido los pueblos que acaban de citarse, te r 
m inar en el confm O., cerca de Morales de Campos; quedando 
formadas así las demarcaciones cuyos elementos son los si
guientes :

Partido do Valladolid.—Comprende los Juzgados de Peña- 
fie!, Valoría, Valladolid, Villalon y parte de ios de Olmedo, 
Rioseco y Tordesiilas; población 158.886 habitantes; asuntos 
crim inales 6£5, y civiles 374?.

Partido de Tordesiilas.—Oamprende los Juzgados de Medina

del Campo, Nava del Rey, Mota del Marqués y parte de los de 
Olmedo/[Reseco y Tordesiilas; población 88.305 habitantes; 
asuetos criminales 838. y civiles 334.

La S u b d iv is ió n  cié estos partidos se presta áconsideraciones 
idénticas a las desarróllanos con motivo de la solución de Me
dina dei Campo, de la cual difiere bien poco la que estamos 
de taina n el o, y en evitación de repeticiones inútiles nos lim ita
remos á presentar el plan o.e ó i visión en el siguiente cuadro,

PROVINCIA DE VALLADOLID.

! ¡
| pARTJ[D0G> I JUZGADOS ACTUALES 

j I que comprenden.
CIRCUNSCRIPCIONES 

en que se dividen.

NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS POBLACION CRIMINALIDAD ASUNTOS CIVILES

De las circuns
cripciones. De los partidos. De las circuns

cripciones. Deles partidos. De las eircuns- 
crinoiones. De los partidos. De las circuns

cripciones. Délos partidos.
i |
| (Medina del Campo, partes de 01- ¡ 

T o r d e s i l l a s  . . .  ] '  unedo y de Nava del R e y .. . .  v  ) 
| í Parte de Nava del R ey, Tordesi- 
l i' lias, Mota del Marqués y Rioseco 
!¡ Peñafiel y p a r te  de Valone—  . . .

í ViPalon y p a ite  de R'oseco...........

' Medina...................... 47 I Q QAO. A & ! 9A 7

T ordesillas..................
90

4£ \
53 i

f f i ’A  |  im

9fií/ i

88.595
39.655 )

£6.444 ,
45.£80 )

44.£01 )

45.494 /

í 354 
415 )

•113
439

! fpv:
434 1 - 

£19 /

334
417 )

94 .

79 ™  

•417 '

Peñafiel;...................
Rioseco. . .  .................

! Tr ? Valladolid (d is tr ito  de la A u d i en- ) 
| V a l l a d o l i d .  . . .  f cia), p a rte s  de M ota del M arqués,!
¡ 1 Tordesiilas y V alo ría .............. . )
í (Valladolid (distrito de la Plaza) y 
‘ « narte de Olmedo...........................

Valladolid ( circuns- 
, cripcion N o rte ) .. . .
Valladolid ( circuns

cripción S u r)...........
i 1

! ______ _____ __1 __ ;

/a

£37 £37 £45.981 £46.984 956 95b 708 708

que comparado con otro análogo y correspondiente á la solución d e Medina del Campo inserto á continuación,

PROVINCIA DE VALLADOLID.

PARTIDOS. JUZGADOS ACTUALES CIRCUNSCRIPCIONES 
! NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS P OBLACION CRIMINALIDAD ASUNTOSi CIVILES j

que comprenden. en que se dividen. De las circuns
cripciones. Délos partidos De las circuns

cripciones. Délos partidos. De Ias;circuns- 
cripciones.

De los partidos. De las circuns
cripciones. De los partidos.

M e d i n a  d e l ,
j Medina del Campo y parte de 01-; 
( medo............................. .. <: Medina,del C am po... 4£

! 81
38.488 ,t

CQ 
O50 

'

i  £8 j
■ 343Ca m po .............. i t Nava del R,ey y partes de Torde- ¡ 

1 sillas y la Mota del M arqués.. .  |J Nava del R e y .. . . . . . 39 i ■ 44.590 i
; 83.078 3£3

485 í

f Peñafiel y parte de V aleria. Peñafiel.. .  ............. 4£
60

i

£6% )

£6.411 x 
51,376 J

44.859 /

41.£57 '

113 .
AnA, \

94  ̂
444 i

79 /

408 '

I
j1 Rioseco y Villalon........... R ioseco................ ¡ . 1 \ |

VALLADOLID, . . . 1| Valladolid (distrito de la Audien- • 
cia) y partes de Mota del Mar
qués, Tordesillas y Valoría. ¿. .  

.Valladolid (distrito de la «Plaza) y ■! 
partes de Olmedo y Tordesillas. j

Valladolid (de la Au»
, diencia ó del Norte).
, Valladolid (de la Pía- 
; za ó del S u r) . . . . . .

156 163.003

1 i 4f l

138 ) 

488 )

683. 395

I

£37 237 1 246.981 £46.984 956 936 1 708 708 I

permite establecer un cotejo entre am bas soluciones, del cual re
sulta que las cifras de población y trabajo, tanto de dos parti
dos como de las circunscripciones, se asemejan mucho en una 
v  otra solución, adoleciendo^ámbas de.ua mismo defecto, á sa 
b e-em e el partido de la capital resulta con doble población y 
trabajo que el restante de la provincia; pero la solución de Tor
desiilas entraña un inconveniente que le es peculiar y con
siste en que cási todos- los pueblos del Juzgrauo de -Medina del 
Camoo dotados de medios de comunicación, tales como dos 
tres ferro-carriles del Norte y Zamora, ya explotados, y el de 
Salamanca en construcción, habrán de renunciar á las ven- 
taias de estos poderosos enlaces entre sí y con Medina del 
Campo, encontrándose obligados á ir á Tordesiilas por la carre
tera de Galicia: el perjuicio que en tal concepto sufrirían des
aparece eligiendo la solución de Medina del Campo, y desde 
lueo'o creemos que la residencia del Tribunal de partido debe 
establecerse en este último punto, porque goza hoy de medios 
do comunicación numerosos, rápidos y económicos, no sólo 
con el territorio de su partido, sino con toda Ja. provincia, y 
en especial con Valladolid, que es á la vez capital del distrito.

Hemos terminado ya el examen de todas las combinacio
nes de dos partidos, que han sido tantas cuantas son las cabe
z as de sus Juzgados actuales; pero existiendo también en la 
provincia algunas poblaciones que, sin reunir esta circunstan
cia son bastante considerables y da las que hemos prescin
dido en las reV údas combinaciones, vamos á mencionar las 
dos más principales, [íu&da y La Seca, sólo para  que conste 
que las hemos tenido en cuenta, y que si no las examinamos • 
es porque en prim er lugar difieren muy poco.de las de Torde- 
sillas y Medina; y en segundo porque aunque así no fuera, 
nunca deberían elegirse para capitales de partido los pueblos 
de Rueda y La Seca, por carecer de medios-suficientes de co
municación, puesto que el primero sólo posee la carretera de 
Galicia, y el segundo está privado por completo de,carreteras 
y sólo tiene erí su térm ino algún pequeño trozo de camino 
vecinal imperfectamente construido y peor conservado.

No term inarem os todavía sin dedicar siquiera dos palabras 
á  la combinación que pudiera hacerse dividiendo la provincia 
en tres partidos. Sobre ecte punto necesitamos decir poco, 
puesto que los detalles en que hemos entrado acerca de las 
condiciones territoriales y sistema de comunicaciones de la 
provincia lian podido dar una idea completa del conjunto do 
circunstancias relacionadas con nuestro objeto, y nos excusan 
de repetir largos pormenores.

No nuede establecerse partido alguno al E. de Valladolid, 
porque en esta región sólo existe el Juzgado de Peñafiel y una 
pequeña parte del de Valoría insuficiente en su conjunto para 
constituir un Tribunal de partido; al S. puede formarse uno 
agrupando los Juzgados de Medina, Olmedo, Nava del Rey y 
Tordesiilas; y por último, la  región N., ó tierra de Campos, de 
que varias veces hemos hablado, parece naturalm ente llam a
da por sus especiales condiciones 4 componer el tercer par
tido Esta región N. comprende los Juzgados de Rioseco y Vi
llalon que reunidos suman tan sólo 31.000 habitantes, y al 
procurar agregaciones de los Juzgados limítrofes para aum en
tar aquella cifra, vemos que no es permitido buscarlas en la 
cuenca del Pisuerga porqu® allí están los Juzgados de \a l la -  
dolid y Valoría, que precisamente han de entrar á form ar el 
partido de la capital, y habría de hacerse por consiguiente en 
el Juzgado de la Mota del Marqués: admitamos por un m o
mento que, aun violentando los naturales enlaces creados por 
las distancias y por las carreteras, pueda agruparse todo este 
último Juzgado y aun parte del do Tordesillas hasta reunir

una población de 66.Ó0Ó almas por lo ménos, y en este caso 
la solución resultará con los elementos siguientes: .

Partido de Valladolid . . . .  118.538 habitantes.
• - Idem de Medina del Cam po... 68.443 id.

Idem d e R i o s e c o . . . . . . . . . . . ' . . .  66.ÜÜQ id.

£46.981

pero aunque esto sea legalmente posible, da lugar á la creación 
del partido ménos numeroso allí donde menor es la c rim ina
lidad (véase el cuadro A), y por consiguiente el absurdo que 
resulta en la equitativa distribución del trabajo.- 

’ Por esta razón decíamos al principio que- la solución de 
dos partidos procuraba la más acertada y equitativa, d istri
bución del trabajo judicial, aserto que ha venido á comprobar 
el análisis de los múltiples y complejos elementos que deben 
tenerse en cuenta. Pero, aun prescindiendo de las condiciones 
y configuración del territorio provincial, puede dem ostrarse 
que basta con dos partidos, porque la criminalidad media de 
la provincia está representada por 3‘G6 procesos por cada 1.000 
habitantes, cifra que se excede muy poco del término medio 
correspondiente á toda España; y si dividimos la población en 
tres partes iguales, cada una de ellas es igual á 8£.3£7, n ú 
mero muy inferior al término medio, 4£7.UÜ0 almas, tomado 
entre los límites asignables á cada partido, lo cual dem uestra 
■que no hay inconveniente en que cada Tribunal comprenda 
1&7.000 habitantes por lo ménos, si se atiende á la  cifra, que 
expresa su crim inalidad.

líe  mus llegado al término de nuestra tarea en lo que se 
refiere á la provincia de Valladolid, cuyo objeto ha sido d e 
m ostrar, como lo hemos verificado:

1.® Que dada la criminalidad, condiciones topográficas y 
medios de comunicación, deben establecerse en la provincia 
de Valladolid dos Tribunales de partido.

£.* Que entre todos los planes de división que pueden in 
tentarse» para lim itar la demarcación territorial de cada uno 
de estos partidos, debe aceptarse el que resulta,, eligiendo á 
Medina del Campo como residencia de un Tribunal, puesto 
que sabemos que la doí otro ha de ser Valladolid.

Y 3.° Que debe ser seis el número total de circunscripcio
nes, cuatro en el partido de Valladolid y dos en el de Medina 
del Campo.

De donde resulta que esta solución es la que dentro de las 
prescripciones legales satisface mejor los intereses de todas 
clases, la que más se ajusta á las bases y condiciones que de
ben consultarse, y la que en su virtud detallamos seguida
mente y proponemos como definitiva al superior criterio dél 
Gobierno.

TRIBUNAL BE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.

En el expediente de exámen de las cuentas por ingresos y 
pagos de la Comision-Pagaduría del Gobierno político de Te
ruel, respectivas á Jos meses de Abril á Diciembre inclusive 
de 1839, que rindió D. Manuel Esponera, como^Comisionado-- 
Pegador; siendo Ponente el Ministro de este Tribunal Q. Joa
quín Prim o de Rivera:

Resultando que por mandamiento de esta Sala segunda de 
6 de Julio de 1874 fueron aquellas desarchivadas para que se 
tram itasen hasta su. fenecimiento; y sujetas á exá.men, apare
ció un cargo contra la Diputación provincial de Teruel por Ja 
cantidad de £.£45 rs. 30 mrs., equivalentes á 564 pesetas 48 
céntimos, que la Comision-Pagaduría del Gobierno político de 
Teruel anticipó á dicha corporación provincial, y de cuya 
suma no se reintegró á la propia Pagaduría, sobre lo que se 
formuló el oportuno reparo:

Resultando que comunicado el mismo para que lo contes
tara el Vicepresidente de la citada Diputación provincial las 
dos veces que la ley orgánica dispone, no fué solventado:

Considerando que, según las leyes y reglamento adm inis
trativos, es responsable la indicada corporación provincial al 
pago de las expresadas 561 pesetas 48 cén tim o s por no haber • 
justificado su reintegro & ios fondos de la Comision-Pagaduría 
del Gobierno político de d ich a  provincia; de conformidad con 
lo propuesto por la Seccioné, representado por el Ministerio 
fiscal y lo resuelto por esta S ala  en providencia de ££ de 
Marzo último;

Fallamos que debernos declarar y declaramos partida de 
alcance contra la Diputación provincial de Teruel ia de las 561 
pesetas 48 céntimos de que queda hecho mérito, condenán
dola á su reintegro, y dejando en suspenso la aprobación de 
esta§ cuentas hasta que aquel se verifique.

Asimismo debemos declarar y declararnos absuelios de 
responsabilidad al cuentadante D. Manuel Esponera y demás 
interesados en sus cargos y datas.

Expídanse dos certificaciones del presente fallo „ una de 
las que se rem itirá al Ministro Letrado de esta Sala para los 
efectos del art. 9£ del reglamento orgánico, y la otra á la Se
cretaría general del Tribunal, en cumplimiento de lo dispues
to en el art. £6 de la ley de £5 de Junio de 4870: publiquen 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id : notifíquese á las partes; y verificado 
que sea, vuelva este expediente á la Sección para los demás 
fines oportunos.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 5 de Abril 
de 4877.«*Cárlos de Fonseca.== Juan Alonso.«=Joaquin Primo 
de Rivera,

Publicacion.—Leido y publicado fué el anterior fallo por el 
Excmo. Si?. D. Garlos de F o n s e c a , M in istro  Decano de 3a Sala, 
en la celebrada en este d ía , de que certifico  como Secretario 
de la misma.

Madrid 9 de Abril de 1877.= Aquilino García.

ADMINISTRACION CENTRAL.  

MINISTERIO DE FOMENTO.

T r i b u n a l  d e  o p o s ic io n e s
á las cátedras de F ísica  y Química, vacantes en los I n s t i tu 

tos de Lugo , Tortosa, M ahon y Reus.
Se convoca para el lunes 30 del corriente, á las cuatro de 

la tarde, en la cátedra de Física del Conservatorio de Artes, . 
á los señores que componen la prim era tunca D. Cirilo Por- 
cell D. Luis Caballero y Nogueroi y D Elias Alonso y Alon
so nara dar principio al primer ejercicio.

Madrid £5 de Abril do 4877u-EL Secretario, Dr. A, Luis y
Yagüe.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION NACIONAL VINÍCOLA DE 1877.

COMISARÍA.

Continuación de las entradas de producios en el dia de ayer.

Número
de

úrjen.
PROVINCIA. PUEBLOS. nombre del expositor.

Número
de

bultos.

Número
de

objetos.
PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS.

4.161
4.162
4.163
4.164 
4.163
4.166
4.167
4.168
4.169
4.170

Zaragoza..........
Idem . . . . . . . . .

Pinseque.. 
Villanuevade Giloca. 
Zaragoza...................

D. Luis Sangros.....................................
D. i As cual Sancho..................................
0. PuCro Suncho.........................

s
j»
»

8
4
4

Botellas de vino y vinagre...........................
Idem tinto.-.................., ....................... .
Idem id.......................................................

2»

9Iaem .......... . IL S<;basíian Sánchez.......... ................ ]> 3 Idem id............................................ ............... 3)Idem *.............. D. Antonio Sánchez ............... ..................... D 4 Idem id......................................................... nIdem . . . . . . . . . Sra. Viuda de Pascual Sánchez................ )) ¡ 4 Idem id............................................. 3>
D. Julián Serrano.................  . . . .  * ; .......... 1) 3 Idem id ........ .................... .............. »Idem c. . . . . . . .

Idem ........... I) Jocó Simón.. ,. ........................................ 2 Idem i d .......................................................... 9
D. Custodio Sierra.. . « ................................ )) I 4 Idem i d ............................................. .............Iaem . . . . . . . . .

Idem................ Villarcya de la Sier
Idem id..............................................ra D linden< 1 o Sorda] .................................. a 1 3

4.171
4.172
4.173
4.174

Rú*boles . . . . . . . I). Joaquín Soler Trigo.............................. 3 Idem id. ........................................................ 3>
Ateca .. .......... D. Hipólita Soles................................... » 4 Idem aguardiente..........................................Idem . ..............
Idem............. .............
A1 m o n a e i d d e 3 a S i e r -

Sra. Añuda de Pascual Soriano .................. o 4 Idern vino tinto.. . . . . ........ ........................ »Iuem . . . . . . . . .
Idern................ Idem id. dulce.................D. Juan Soriano. .................................. j> 4 J¡>

4.173
4.176
4.477
4.178
4.179
4.480
4.481
4.182
4.183
4.184
4 .180
4.186
4.187
4.188
4.189
4.190
4.191
4.192
4 .193
4.194 
4.193
4.196
4.197
4.198
4.199
4 .2 0 0

D. Lorenzo Suco................................ ........... . 6 Idem id. tinto............ ytIuem . . . . . . . . .
Idem ................ U. Mariano Suso ................................. ......... 9 6 Idem i d .................... i>

D. Anselmo Simón......... ................. ............ » 6 Idem id............... .............. 3»
Iuem ................ D. Joaquín Serrano............. .......................... i) 4 Idem id...............................

D. Domingo Sarria........................................ » ■3 Idem id. garnacha................. »
D. Lázaro Santos.......... ............. ................... 9 i 5 Idem id. dulce................ 3»
D. Angel Santos.. „ . » .................................... 5 Iuem id. seco y  dulce................ »
D. Luis Santos............... . ........................... . . 6 ídem id. tinto.......................... »

Almenada . . . . . . . . D. Francisco Sánchez........... ....................... J» 2 Idem id. dulce........................
D. Angel Sangres.................................... » 3 Idem id. tinto.. « ............................

Bisimbre.................... D. José Sarria Cuartero.............. .. 0 48 Idem id. generoso.......................... »
D. Francisco Torres....... ............................... 9 3 Idem id. dulce...............

F /-} }Yi Idem ............ D. Hilario Torres............................. ........... . a 4 Idem id...............  . ' »

Tr) A VF1 Morata de Jalón.. . .  
Coauenc'a..................

D. h anuel Torres.......................... . i) 4 Idem seco........................ y*

X el p ííi D. Pablo Tejero de Torres........................ J) 18 Idem id. tinto y generoso........... 9
Alpartir..................... D. Manuel Torres Fernandez...................... i) ■ 4 Idem id . . . . . . . .  . . . . »

Idem Idem................... ; D. José Torres y Torres............................... » 16 Idem id. y vinagre. 3»
Tiem* * Aniñon...................... D. José Torrijo.............. ................................ » 4 Idem id.......... . ’ .......... »
Tin i ” T orrijo...................... D. Casimiro Tueilar................ .................... I) 3 Idem aguardiente............
Trlp m Aguaron.................... D. Alejandro Tejero ...................................... 0 3 Idem vino tinto............. 3)
í r\ p rn Almonacid............... D. Franc’sco Tejero...................................... » 4 Idem id. dulce....................... 3»
Idem Morata de Jalón.. . . D. Mariano Torcal......................................... 9 3 Idem id. tinto. . . . . a»
T rl m Idem........................... D. Vicente Torcal....................................... .. O 4 Idem id..................... . .
Trl/>m Idem .......................... D. Antonio Trasobares.................................. » 4 Idem id................ »
TrlpiTi Aladren..................... D. Lino Torned..... ............................. *......... » 3 Idem id..................... . »
Tdpm Cariñena.. . . . . . . . . . D. Agustin Tello Soria................................. » 31 Idem id. y vinagre. . . . . . .

4*201 Tdpm Cosuenda.................. D. Mariano Tello. J.............................. . 16 Idem id. seco y dulce. . .
4.202 Idem • • Calatorao.................. D. Tomás Torres y Torres .................. » 24 Idem id. aromatizado............
4 .2 0 3
4 .2 0 4  
4 .2 0 3
4.206
4.207
4.208
4.209
4.210
4.211
4.212
4.213
4.214 
4.213
4.216
4.217
4.218
4.219
4.220
4.221
4.222
4.223
4.224
4.225
4.226
4.227
4.228
4.229
4.230
4.231
4.232
4.233
4.234

Idem .............. Borja......................... D. Mariano Urbaso.......... .. » 12 Idem id. seco y dulce. . . . »
Idem Tarazona................. Sres. Veraton y Vellazo................ .............. » 6 Idem aguardiente. 3»

Idem • . . . Paniza....................... Doña Rafaela Valero...................................... 9 6 Idem vino dulce.......... 3*

Idem .. . . . Cariñena................... D. Fabian Villanova........ ............................. 9 6 Idem id. tinto
Idem Ateca.......................... D. Manuel Velilla............................................ » 8 Idem id........
Idem Paniza....................... Z). Pablo Valero.......... .............. .................. » 12 ídem id . . . . . .
Idem Lt cena..................... D. Santiago Villa.......................................... 0 11 Idem id . . . . . »
Idem .............. Ateca......................... Doña Severa Vaiay. . . .  o.............. . I> 4 Idem id............ 3)

Idem................. San Mateo de Gallego
Aguaron....................
Morata de Jalón-------
Léeera..................... ..
Idem ..........................
Cosuenda..................
Ateca.........................
Zaragoza. ................
Cuspe------ .*.................
Alpartir.....................
Zuera.........................

D. Mariano Vicente....................................... 0 3 Idem id .......... *
Idem.................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem.................
ídem.................
Idem:................
Idem.................
Idem.................
Idem.................

D. Pedro Balduque............................... ..........
D. Miguel Val.................................................
D. Mariano Vidao.. ............. ........................
D. Santiago Vidao.................... .....................
D. José Valero Lapesa..................................
D. Gervasio Ucelay.............................
D. José Vailier............................. ..................
D. José María Valirnaña............ ................. ..
D. Manuel del Val................................
D. Antonio Yueba...................... .............. ...
TI Ítilí i 1 &t*íyin "V z\D*rv

9
»
3»
»
I)
»
»
»
»
3)

1
4 
6 
6

11
8

16
20
16
2
6

12
11
5

56
8
3
4 
4 
4 
9
3
4

Idem id................
Idem id ...........................................

Idem id .. ...............
Idem id ............................................

Idem id. y blanco....................
Idem id ..............................
Idem id. .....................

Idem id ...............................

Idem id. y vinagre........
Idem vino com ún___

- 31

3»

3»

9

»

0

3»

ia em ................
Idem.......................
Idem.................
ídem.................
Idem.................
Idem...................................

Idem ...................................

Idem...................................

Idem ................................

Idem...................................

Idem ................................

Idem ................................

Idem ................................

Oalatayud...................................

Monzalbarba............
Almonacid................
Zaragoza...................
Villanueva de Giloca.
Fuendejalon..............
Idem ..........................
Encinaeorba...........................

Idem ....................................................

Cariñena.......................................

Cosuenda ....................................

Pinseque..................................

D. Manuel Zapata.......................................................................................

D. Manuel Z a bal a.......................................................................................

Sra. Viuda de D. Felipe Zazurca. . . . . _______

D. Joaquín Pascual ................................................................................

Doña Teresa R u b io ............................................................................ ...

D. Domingo Rodríguez..... ... .......................................................

D. Manuel R ubio .......................................................................................

D. Florencio R uiz .................................... ...............................................

D. Vicente V ilas. .......................................................................................

D. Juan Ribó ....................................................... ... ....................... ... ................

D. Mamés Redondo ................................................................................

D. Isidro Rubio ..............................................................................................

B
í)
í)
J9
»
B
0
»
»
»
»
})
»

iuem i u .......... . .
Idem id. y garnacha.. . . . . . .
Idem id. y vinagre..........
Idem id. y aguardiente.. . .
Idem vinos diferentes 
Idem id. tinto. .
Idem id. seco............
Ide n i d ___
ídem i d ........
Idem id ... . . . .
Idem id . o.................. # ...........
Idem id. blanco.. . .  . ..............
Tdfirn íH t.míA

»
»
9.
3>
33
»
»
•9

9
3»

i)

4.233 ídem................. Almonacid................ D. Juan Francisco Sierra.............................. 9 4 Idem id. seco........ .3»
»

Madrid 16 de Abril de ! 8 7 7 .= E 1  Comisario, José Emilio de Santos.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Dirección de Política.

Sección de Asuntos judiciales.
Según manifiesta el Sr. Embajador en París, ha fallecido 

en la Guyana francesa, donde se hallaba sufriendo la condena 
de trabajos forzados, el súbdito español Ignacio Vila, natural 
de Talarn, provincia de Lérida, encontrándosele 80 francos.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados.
Madrid 22 de Abril de 1877.

Según manifiesta el Encargado de Negocios de España en 
Buenos-Aires en 23 de Febrero último, han fallecido en aquel 
distrito consular desde el 30 do Marzo próximo pasado hasta 
aquella fecha los súbditos españoles siguientes:

Tiburcia Elordi.
Pantakon González.
Teresa Agustini.
Narciso Gamps.
José Cadino.
Juan Manuel Perrera.

t Manuel Crespo.
Tomás Rodríguez.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados,
Madrid £2 de Abril de 1877.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Dirección del T e so ro  p ú b lic o  y Ordenación general 
de Pa gos  del E stado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 27 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios 
de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, pri- 
mera cuarta parte, con el número 70 de presentación, los nú
meros 71 al 73 y parte del 74.

Madrid £6 de Abril de 1877.=E1 Director general, Eche
nlo ue.

Dirección general de la Deuda pública.
secretaría.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
esta Junta durante la primera quincena del corriente mes de 
Abril.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.
D. Juan Manuel Ferrer y Soriano, clasificado en concento 

de cesante con el haber de 1.230 pesetas anuales, cuarta parte 
del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, por reunir 17 
años, 3 meses y 26 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en el ejército 3 años y 17 dias; Subdirector de segunda clase 
de 1 cuerpo de Telégrafos un año, 7 meses y 16 dias; Suhdi- 

¡ lector de Sección d.e primera clase del mismo cuerpo un año.

un mes y 24 dias; Director de Sección de tercera clase de d i- 
cno cuerpo un año, 2 meses y 21 dias; en el mismo destino 3 
anos, 8 meses y 20 dias; Director de Sección de segunda clase 
2 m^ses y 23 dias; Subdirector segundo del expresado cuerpo 
un año, 8 meses y 11 dias; en una comisión del servicio 2 
anos, un mes y 15 dias; Subinspector segundo de Telégrafos 
o meses y 2$ días; Director de Sección de segunda clase 2 
años, 4 meses y 3 dias.

D. José María Puig y Salazar, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 1.300 pesetas anuales, mitad de 3.000 
que le sirve de regulador, por reunir 26 años y 2 meses de 
servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos por 
el extinguido Tribunal de primera instancia de Clases pasi
vas en sesión de 14 de Setiembre de 1872 23 años y 20 dias; 
Oficial ae tercera clase de la Administración económica de 
Orense 3 meses y 3 dias; Jefe de la Sección de Propiedades y  
Derechos del Estado 2 años, 10 meses y 7 dias.

D. Mariano Remon Zarco del Valle, clasificado en concepto 
de cesante con el haber de 3.730 pesetas anuales, mitad del 
sueldo de 7.300̂  que le sirve de regulador, por reunir ¡23 años» 
rj meses y 22 días de servicios. Extracto de los mismos: le 
íueron reconocidos por la suprimida Junta de Pensiones civi
les en sesión de 12 de Mayo de 1873 23 años y 9 dias, y  se le 
aumentan 2 meses y 13 dias como Ministro Plenipotenciario 
de segunda clase en la Confederación Suiza en Berna.

D. José Angufcra y Llebaria, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber de 1.800pesetas anuales, dos quintas par
tes del sueldo de 4.300 que le sirve de regulador, por reunir 21 
años, 11 meses y 24 dias de servicios. Extracto de los mis
mos; Registrador de la propiedad del partido judicial de Fal-
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-set 43 años, d i meses y 24 dias; y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. Antonio G-arcía de la Rubia, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 1.800 pesetas anuales ,■ dos quintas 
partes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, por re
un ir 21 años y 20 dias de servicios. Extracto de ios mismos: 
Registrador de la propiedad de cuarta clase de H errera del 
Duque 44 meses y 8 dias; Juez de entrada de Logrosan y 
Fuente-Ovejuna o años, 10 meses y 2 dias; Juez de ascenso de 
Castuera y Zafra 8 años, 10 meses y 20 dias; Juez de en trada 
de Ayora y Fuente de Cantos un año, 11 meses y 24 dias; Juez 
de ascenso de Mérida 4 meses y 26 dias; y se le abonan por 
razón de carrera 8 años.

D. Juan Homo de Oca, clasificado en concepto de.jubilado 
con el haber de 3.600 pesetas anuales, tres quintas partes del 
sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, por reunir 33 años 
y 22 dias de servicios. Extracto de los misinos: le fueron re 
conocidos en situación de cesante por la extinguida Junta de 
Clases pasivas en sesión de 18 de Abril de 1868 31 años, 9 
meses y 2 dias, y se le abonan por mitad de tiernpo^ de cesan
te por supresión y reforma un año, 3 meses y 20 dias.

D. Pedro Aívarez del Moral, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 1.600 pesetas anuales, m itad del 
sueldo de 3.000 que le sirve de reguiador, por reunir 26 años, 
un mes y 9 dias de servicios. Extracto de los mismos: le fue
ron reconocidos por el suprimido Tribunal de prim era instancia 
de Clases pas’vas en 3 de Agosto 'de 1872 21 años, 7^meses 
y  16 d ia s ; Oficial segundo del cuerpo de Administración ci
vil 3 años, 11 meses y 16 d ia s ; Oficial tercero, en comisión, 
de la Adm inistración de Correos de Barcelona 6 meses y 8 
dias. .. ;

D. Nicolás Q uintana, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber de 1.800 pesetas anuales, tres quintas partes del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador por los 26 años, 3 
meses y 14 dias de servicios que en situación de cesante le 
fueron reconocidos por esta Junta en sesión de 11 de Noviem
bre de 1876.

D. Mariano G. Rivera,, clasificado en concepto de cesante 
con el haber de 760 pesetas anuales, m itad del sueldo de 1.500 
que le sirve de regulador, por reunir 33 años, 9 mesos y 7 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: servicios m ilitares 28 
años, 9 meses y 11 dias ; Portero de la clase de quintos 
del Ministerio de la Gobernación un año, 6 meses y ocho 
dias; Ordenanza del mismo Ministsrio 3 meses y 28 dias; 
Portero de la -ciase de cuartos del mismo un mes y 6 dias; 
Comisario tercero de ferro-carriles un año, 10 meses y 19 dias; 
en el mismo destino 4 meses y 25 dias.

D. Pablo Moreno Larrainzar, clasificado en concepto de jub i
lado con el haber de 3.300 pesetas anuales, tres quintas partes 
del sueldo de 5.600 que le sirve de regulador, por reun ir 26 años, 
un  mes y 16 dias de servicios. Extracto de los mismos: -Juez 
de entrada en Navahermosa 10 meses y 24 dias; Juez de en
trada de Colmenar Viejo y de Azpeitia 4 años, 8 meses y 10 
dias; Juez de ascenso de Gergal 3 meses y 3 dias; en el m is
mo destino en Caotuera 3 meses y 22 dias; Juez de ascenso 
de Casas-Ibañez 10 meses y 10 dias; en el mismo destino en 
Jaca 8 años, 10 meses y 26 dias; Juez de término de Huesca, 
Toledo y Murcia 2 años, 2 meses y 11 dias, y se le abonan 
por razón de carrera 8 años.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR. '

D. Mateo Fernandez Vallejo, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 7,500 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 15.000 que le sirve de regulador, por reunir 20. años, 2 rne- 
&es y 15 días de servicios. Extracto de los mismos: le fueron 
reconocidos por la suprimida Junta de. Pensiones civiles en 
sesión de 17 de Noviembre de 1875 18 años, 6 meses y 12 
dias; Jefe de Administración de cuarta clase de Ja Sección de 
Atrasos de la Contaduría Central de Hacienda de la isla de 
Cuba 9 meses y 7 dias; Jefe de Administración de tercera cla
se, Secretario de la Dirección general de Administración civil 
de dicha isla, 7 meses y 6 dias;, en el mismo destino 3 meses 
y 20 dias.

D. Francisco Vidal y Martinez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 2.100 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, por los 
¡26 años, 6 meses y 9 dias que en situación de cesante le fuer 
rpn. reconocidos por esta Junta en sesión de 10 de Febrero 
último.

D. Manuel Gorbea y García, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 4.000 pesetas anuales, m itad del sueldo 
de 8.000 que le sirve de regulador, por reunir 44 años, 11 m e
ses y 2 dias de servicios. Extracto de los mismos: le fueron 
reconocidos por el suprimido Tribunal de prim era instancia 
de Clames pasivas en 19 de Febrero de 1870 39 años, 9 meses 
y  26 dias; Contador de la Administración de Rentas y Adua
nas de Ponee 3 meses y 11 dias; Contador de la Aduana de 
Mayagüez 4 años, 9 meses y 25 dias.

D. Andrés Sandoval, clasificado en concepto de cesante 
con el haber de 1.500 pesetas anuales, cuarta parte del sueldo 
de 6.000 que le sirve de regulador, por reunir 14 años', 11 m e
ses y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: servicios 
m ilitares 9 años, 4 meses y 16 dias; Oficial cuarto de la S e
cretaría del Gobierno civil de F ilipinas 6 meses y 9 dias; Ofi
cial tercero de la Contaduría de dichas Islas 7 m eses; en el 
mismo destino 3 años y 3 dias ; Oílcial segundo de la  propia 
Contaduría 3 meses y 19 dias; en uso de licencia en la Penín
sula, se le abona por mitad 6 m eses; Oficial segundo de la 
Sección de Fomento de Filipinas 7 meses y 8 dias; Oficial te r 
cero de la Contaduría de Hacienda de dichas Islas 11 dias.

D. José María Siñeriz y Fernandez, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber de 4.800 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 8 000 que le sirve .de regulador por los 29 
añ o s , 5 meses y 21 dias de servicios que en situación de ce
sante le fueron reconocidos por la suprim ida Jun ta de P en
siones civiles en 4 de Octubre de 1873.

MONTE-PIOS DE LA PENINSULA.

Doña Carmen Cazorla, viuda de D. Pedro Fernandez, P ro
motor fiscal que fué de Mota del Marqués. Se le declara con
derecho á la pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Antonia Ruiz y Beltran de Lis, viuda de D. Simón 
Cirujeda, Consultor que fué del Tribunal de Comercio de Va
lencia. Se le declara con derecho á la pensión temporal del
Teooro por 11 años de 550 pesetas anuales.

Doña Amalia del Valle y M artinez, viuda de D. Ársenio 
Fernandez é hija de D. Francisco, Guarda-almacen de las Sali
nas del Rocío (Burgos). Se le declara con derecho a la  pensión 
temporal del Tesoro por 11 años de 200 pesetas anuales.

Doña Asunción y Doña Manuela Espejo y Martin, huérfa
nas de D. Manuel, Fiel que fué de los derechos de puertas de 
Almería. Se les declara con derecho á la pensión de Monte- 
pió de 312 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Isabel y Doña Manuela Blanco y Pujg, huérfanas de 
D. Manuel, Oficial que fué de la Secretaría de Jas Ordenes de 
Carlos'III é Isabel la Católica. Se les decora con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 625 pesetas anuales.

Doña Dolores Rodríguez Aillon, huérfana deD . Juan, Ad

ministrador que fue de Loterías, be le acetara con derecho a i 
la pensión de 500 pesetas anuales. j

Doña Ciara Peray, huérfana de D. M ariano, Ministro que 
fué del Tribunal Supremo de Guerra y-Marina. Se le declara 
con derecho á la pensión de 3.750 pesetas anuales.

Doña Rosa Basedas, viuda cíe D. Antonio Baraza, Oficial 
que fue de Hacienda, Se le declara < on derecho á la pensión 
de 375 pesetas anuales.

Doña Carolina y D. Teodomiro García Flores, huérfanos 
de D. Francisco Javier, Oficial que fué de la Sección de Vigi
lancia de Valencia,. Se íes declara con derecho a la pensión in 
tegra de 375 pesetas anuales.

Doña Dolores de Barona, viuda, y huérfana de D. Antonio, 
Presidente que fué de la Audiencia territorial de esta Corte. 
Se le declara con derecho á la pensión de 2.000 pesetas anuales.

D. Francisco Moreno, huérfano de D. Manuel, Oficial p r i
mero que fué de la Contaduría de minas de Linares. Se le 
declara con derecho á la pensión de' 500 pesetas anuales.

Doña Guadalupe Cortinas y C antos, huérfana de D. R o
mualdo, Oficial tercero de la Contaduría de Hacienda pública 
de Cádiz. Se le declara con derecho á la pensión íntegra de 625 
pesetas anuales.

Doña Raim unda y Doña Mariana Domenech y Garcés, 
huérfanas de D. José, Oficial de la Aduana de Barcelona. Se 
le declara con derecho á suceder á su difunta friadre Doña Jo
sefa en la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña María da los Remedios de Trell, viuda de D. Ignacio 
Gómez, Inspector general de primera clase del cuerpo de In
genieros de Minas. Se le declara con derecho á la pensión,vi
talicia del Tesoro de 2.250 pesetas anuales.

Doña Anastasia de la Gándara, viuda de D. Modesto Mora, 
Juez que fué de primera instancia de Grandas (Oviedo). Se le 
declara con derecho á la pensión de 825 pesetas anuales.

Doña Dolores Villanueva, viuda de D. Ignacio Vilella, Ma
gistrado jubilado de la  Audiencia de Barcelona. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.875 pesetas 
anuales.

D. Vicente y D. Manuel García Navarro, huérfanos de Don 
Rufino, A dm inistrador que fué de la F ábrica‘de la Moneloa. 
Se le declara con derecho á la pensión de 825 pesetas anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña María del P ilar González Pecellin, viuda de D. Síse- 
nando Berjano, Oficial cuarto de la Aduana de la Habana. Se 
le declara con derecho á la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Antonia Carambot, viuda de D. Ignacio Sedaño y 
huérfana de D. Pedro, Secretario qué fué de la Intendencia de 
Ejército y Hacienda de Cuba. ,Se le declara con d.recho á Ja 
pensión de 2 083 pesetas y 33 céntimos anuales.

Doña Teresa de la Rúa, viuda de D. Juan González, In s
pector de Montes de las L ias Filipinas. Se le declara con de
recho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Blasa Frutos y Ortega, viuda de D. Dionisio Sán
chez, Portero que fué del Ministerio de la Gobernación. Se le 
.declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.250 pesetas anuales.

Doña Agustina Prieto y Vigo, viuda de D. Antonio Román 
Alonso, Aspirante á Oficial que fué de Hacienda. Se le declara 
con derecho á-dos mesadas de supervivencia al respecto de 
1.250 pesetas anuales.

Doña Margarita Molí y Sastre, viuda de D. Cristóbal Bosch, 
Oficial primero que fué de Telégrafos. Se le declara con d e 
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 2.000 
pesetas anuales.

EXCLAUSTRADOS.

D. Ramón Bosch y Nogués, rcorista exclaustrado del su
primido convento dé Franciscanos de Bar* elona. Se le declara 
con derecho á ser rehabilitado en el disfrute de la pensión 
de 75 céntimos de peseta diarios.

D. Miguel García, corista exclaustrado del convento de 
Bernardos de Valbuena de Duero. S-j le declara con derecho 
á ser rehabilitado en el disfrute de la pensión de 75 céntim os 
de peseta diarios.

D. Francisco Calvet, lego exclaustrado del suprimido con
vento de Agonizantes de la ciudad de Barcelona. Se le reh a 
bilita en el disfrute de la pensión de 75 céntimos de peseta 
diarios.

D. Fortian Novellas y Corominas, corista exclaustrado del 
convento de Santa Catalina de Padres Dominicos de Barcelona. 
Se le rehabilita en la pensión de 75 céntimos de peseta 
diarios.

D. Segismundo Llupar, corista profesor, exclaustrado del 
convento de Mercenarios de Barcelona. Se le rehabilita en el 
goce de la pensión de 75 céntimos de peseta diarios.

D. Pablo Potenciano, corista exclaustrado de la orden de 
Franciácanos de Cuenca. Se le rehabilita en el goce de la pen
sión de 75 céntimos de peseta diarios.

D. Juan Taulet y Ribot, corista exclaustrado del convento 
de Padres Capuchinos de San Celoní. Se le rehabilita- en el 
goce de la  pensión de 75 céntimos de peseta diarios.

D. Felipe Benesat, corista exclaustrado de Padres Domini
cos de Gerona. Se le rehabilita en el disfrute de la pensión 
de 75 céntimos de peseta diarios.

D. Jáime Molís y Castel!s,*eorista exclaustrado de Padres 
Franciscanos de Calaf. Se le rehabilita en la pensión de 75 
céntimos de peseta diarios.

D. José Font Barnolas, lego exclaustrado de Capuchinos 
del convento de Gerona. Se le rehabilita en el goce de la p en 
sión de 75 eéntimos de peseta diarios.

Madrid 24 de Abril de 1877.=E1 Secretario, por órden, 
Eduardo Alvarez Quiñones.=V.° B .°=  E l Director general, • 
Presidente . Maldonado.

D ire cc ió n  d e  la  Caja g e n e r a l d e D ep ó sito s .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, expedido 

por esta Caja Central con fecha 5 de Setiembre de 4868, y los 
números 441.643 de entrada y 46.379 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 152 escudos efectivos, á favor de 
D. Pedro Emilio Julio Vinay,. se previene al público que que
da dicho resguardo sin ningún valor ni. efecto desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento.

Madrid 26 de Abril de 4877.=E1 Director general, Carlos 
Grotta.

T e so r e r ía  C entral d e  la  H acien d a p ú b lio a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 28 del 

corriente, de diez de la mañana á dos do la tarde, sa tisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos y de 
bonos amortizados de los siguientes vencimientos:

De 34 de Diciembre de 4872, factura núm. 2.327 de presen
tación y 67 del registro de la  Dirección» im portante 60 pesetas. I

De 30 de Junio de 4874, facturas números del 3.906 al 3.921 
de presentación, im portantes 3.465 pesetas.

De 31 de Diciembre de 4874, facturas números 2.553 de pre
sentación y 463 del regisiro, y del 2.612 al 2.620 de presenta
ción, importantes 2.550 pesetas.

De 30 de Junio de 4875, facturas números 2.81o, 2.486, 2.846 
y 2.806 de presentación y 314 á 347 del registro, y del 2.877 
al 2.886 de presentación, importantes 7.065 pesetas.

De 31 de Diciembre de 4875, facturas números 2.316, 2,317, 
2.148, 2.066, 2.067, 4.933, 576 y 2.343 de presentación y 282 
ai 289 riel registro, y del 2.595 al 2.636 de presentación, im 
portantes 29.865 pesetas.

De 30 de Junio de 4876, factura* números 654, 444, 4.248, 
426 y 477 de presentación y 74 al 75 del registro, im portan
tes 4.485 pesetas.

De 31 de Diciembre de 4875, factura de la segunda série,. 
número 370 de presentación, importante 585 pesetas.

De 30 de Junio de 4876, factára de la segunda série, nú 
mero 321 de presentación, im portante23.745 pesetas.

Y la factura de bonos amortizados, núm. 4.421 de presen
tación, sortpo de 30 de Diciembre de 4872], importante 6.000 
pesetas.

Madrid 26 de Abril de 4877.=E1 Tesorero Central, F ran
cisco de Goicoechea.

B anco d e E spaña.
Resultando vacantes algunas plazas de Interventores de 

las delegaciones de este Banco en provincias, se anuncia al 
público que, según lo acordado por el Consejo de gobierno, 
dichas plazas se proveerán por oposición en los térm inos si
guientes:

4.° Podrán optar á ellas todos los sujetos de más de 25 . 
años y de ménos de 45, y acerca de cuya moralidad informe 
al Banco satisfactoriamente persona conocida.

2.° Justificará su aptitud por medio de ejercicios prácticos 
por escrito de Aritmética y Contabilidad .por partida doble, 
aplicadas al servicio de la recaudación de contribuciones.

3.° Los títulos ó grados académicos no darán derecho de 
preferencia sino en igualdad de circunstancias en el resultado 
de los ejercicios.

4 .* Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Gobernador 
del establecimiento, y se recibirán en la Sección de Contabili
dad de Contribuciones desde el dia de mañana 27 del actual 
hasta el 40 de Mayo próximo. En ellas consignarán los aspi
rantes el punto de su residencia y señas de su domicilio á fin 
de poder avisarles el dia en que hayan de empezar sus e je r
cicios.

5.° Los aspirantes serán clasificados con arreglo al resul
tado de sus trabajos para elegir los que hayan de obtener ' 
nombramientos, siendo estos otorgados por el Banco á los su
jetos y para las provincias que mejor crea convenir á su ser
vicio.

Madrid 26 de Abril de 4877.=*E1 Secretario, Manuel Ciudad.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

CAja  g e n e r a l d e lo s  E jér c ito s  d e U ltra m a r .
Debiendo procederse á la adquisición de varias prendas y 

efectos de vestuario y equipo con destino á los individuos que 
pasan á servir á los Ejércitos de U ltram ar, en virtud de lo dis
puesto por Real órden de 46 deí corriente, se convoca por el 
presente anuncio á subastarlos bajo las reglas y formalidades 
siguientes:

4.a La licitación tendrá lugar el 4.* de Junio inmediato, á 
las doce en punto del dia, ante la Junta estabiecida al efecto en 
Ja Caja general de los Ejércitos de Ultramar, sita en la calle 
de Fomento, núm. 7, piso principal, donde se halla de m ani
fiesto desde hoy el pliego de condiciones, tipos de las prendas 
y efectos que se subastan y noticia de sus dimensiones.

2.a El acto de la licitación se verificará con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero de 4852' é ins
trucción de 3 de Junio siguiente, mediante proposiciones a r
regladas al modelo y pliego de condiciones insertas á conti
nuación.

3.a Los que suscriban lss proposiciones admitidas están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta con objeto de que puedan dar las expli
caciones que sean necesarias, y en su caso aceptar y firmar el 
remate.

Pliego de condiciones tajo las cuales se convoca á pública subas
ta, según lo dispuesto por Real órden de.46 del actual, para la 
adquisición dalas prendas y efectos de vestuario y equipo que 
se detallan con destino á los individuos que pasen é servir á 
los Ejércitos de Ultramar.
4.a El objeto de la subasta es la adquisición de las pren

das y efectos construidos que á continuación se expresan:
45.000 mantas grises de algodón.
30.000 blusas de coleta de hilo listado de azul y blanco.
30.000 pantalones de igual tela que las blusas.
45.000 camisas de retor.
45.000 chaquetas de bayeta am arilla.
45.000 calzoncillos de id. id.'
45.000 gorras de cuartel de paño.
45.000 morrales.
45.000 bolsas de aseo.
30.000 toallas.
45.000 cabezales ó fundas de ¡almohada.
45.000 pares de borceguíes.
45.000 fiambreras.
Todas las prendas y efectos mencionados deberán ser de 

tela y géneros iguales á los tipos que con la noticia de pro
posición se hallan de manifiesto, siendo sus dimensiones 
las mismas que en ella se detallan. Las m aterias con que es
tén construidas todas las prendas y efectos han de proceder 
de indusria nacional.

2.a El cosido de las mencionadas prendas y efectos será 
indistintamente á mano ó máquina, firme y perfecto, no ad
mitiéndose el de m áquina llamado de cadeneta, y sí el doble 
punto ó á dos hilos..

3.a Las prendas sujetas á diferentes tallas se han de cons
tru ir  en él número siguiente:
™ ( 45.000 de primera talla.
-L51usas.................................i 45.000 de segunda id.
P an ta lones. ............. Igual que las blusas.

1 , í 7.500 de primera.Chaquetas de b a y e ta .. .  ( de segunda.
Calzoncillos de id  . Igual que las chaquetas.
Gorras de cuartel  Igual que calzoncillos.
Borceguíes.   ..............  Igual que gorras.

Todas las demás pfendas serán de una sola ta lla .
4.a Para mayor facilidad en la construcción y que mayor 

número de’licitadores se interesen en ella, podrán hacérselas 
proposiciones separadam ente por cada clase de prendas y
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efectos; pero será preferida en igualdad de precios la que 
abrace mayor número de clases.5.ª Los precios límites que han do regir en la sunasta 
son los siguientes: Pesetas .

' Por cada m a n ta ............................. . .  4‘40
Por cada b lusa  ...................  3*11.Por cada pantalón...........................  £‘9£
Por cada camisa............................... £‘75Por cada chaqueta  .......... 4‘55Por cada calzoncillo.......................  • 5'45Por cada gorra.................................  £‘13Por caria m orral...............................  0‘90Por cada bolsa de aseo..................  £Por cada toalla ....................... 0‘90 .Por cada cabezal. . . . .....................  Ü 8üPor cada par de borceguíes  6£60Por cada fiam brera.........................  i ‘50

6.a Las entregas se liarán en tres plazos, y en cada uno de ellos la tercera parte de las prendas contratadas; teniendo lu gar la prim era entrega á los £0 dias de comunicada al rem atante ja aprobación superior de su proposición, y las dos res
tantes con el intervalo de- 45 dias de una á otra.7.a Todas las prendas y efectos que sean susceptibles de ello llevarán un sello con tinta ó en seco que exprese clara mente el nombre del contratista y talla de la prenda, no ad mitiéndose las que carezcan de este requisito.8.a Las entregas se harán en esta Corte ó en los puntos y almacenes que se designen al contratista por el Jefe de la Comandancia central, á cuyo efecto precederá el aviso con 1£ 
dias de anticipación.9.a Las prendas y efectos serán reconocidos por las Comisiones nombradas en los puntos donde se hayan de verificar las entregas, c?m asistencia de los correspondientes peritos, levantándose acta de su resultado. Al reconocer el calzado, las Comisiones podían abrir hasta el £0 por 100 de este, sin que el contratista tenga derecho á pedir indemnización alguna, 
siendo de su obligación el volverlo á coser.10. Una vez admitidas las prendas en vista del acta de reconocimiento, queda justificada la entrega hecha por el contratista, y en su consecuencia tendrá derecho al pago de las prendas declaradas adm isibles, el cual se efectuara por la 
Caja general de Ultramar.4 4. Las prendas y efectos que sean desechados en la primera entrega las repondrá el contratista a l hacer la segunda, y así sucesivamente ; dándosele un plazo improrogable de 10 dias para reponer los desechados en la última entrega. La ' falta de cumplimiento á cualquiera de los plazos de entrega será causa suficiente para la rescisión del contrato, prov,edién- dose por cuenta y riesgo del rem atante á la adquisición de lo que hubiere dejado de entregar, haciéndose uso de la cantidad que tuviese depositada como fianza, y quedando responsable, si esta no bastase, con los bienes que posea, según previene el Real decreto de £7 de Febrero de Í85£ é instruc
ción de 3 de Junio siguiente.4£. Todas las prendas ó efectos que fuesen declarados inadmisibles por las Comisiones de reconocimiento deberán marcarse de manera que, sin perjudicarles nq hacerlas desmerecer, se observe á primera vista que han sido desechadas 
en .reconocimientos anteriores.13. Las proposiciones se presentarán una hora antes de la  señalada en el anuncio para el remate en pliego cerrado , bien por una ó más clases de prendas, ó por la totalidad de ellas, no siendo admisibles las proposiciones que excedan del precio límite y las que no estén redactadas conforme ai modelo que se inserta á continuación de este pliego, y extendidas en papel del sello 11 / También es circunstancia precisa para su validez el que estén acompañadas de la carta de pago que acredite haber consignado el proponente en la 'C aja general 
de Depósitos la cantidad en metálico equivalente ai 5 por 100 del valor de ías prendas ó efectos que trefe de subastar, tom ando por tipo el precio límite. Es .admisible dicha consignación en valores del Estado, con arreglo á lo prescrito en.el Real decreto de £9 de Agosto de 1876. Las proposiciones desechadas serán devueltas en el acto á los interesados.14. No se usarán en las proposiciones más cifras decima
les que dos, ó sea hasta céntimos de peseta.Ib .- Si en el acto de la subasta resultasen dos ó más proposiciones iguales y admisibles, contenderán sus autores entre sí si les conviene durante el plazo que les señale el señor Presidente, por medio de p u ja s , las cuales se harán al precio de cada prenda; y en caso de no convenirles, el Tribunal de
cidirá por la suerte.16. El autor de la proposición que resulte mas beneficiosa y  se le adjudique el remate afianzara el cumplimiento de su compromiso ampliando el depósito por via de fianza hasta el 10 por 100 del importe. Dicha fianza ha de ser libre de todas las exenciones que marca e la rt. 13 de la ley de Contabi
lidad de £5 de Junio de 1870.47. Serán de c u e n t a  del rem atante los gastos de subasta, 
escritura, copias testimoniadas y demás instrumentos, públicos que -fuere preciso otorgar para la solemnidad del contrato y conocimiento de los funcionarios que en el deban entender. También lo serán los gastos que puedan ocurrir en la inser
ción del anuncio y pliego de condiciones en 3a G adeta de 
M a d r i d  y Diario de Avisos de e s t a  Corte, cuyo pago ha de acreditar á la presentación de las copias cíe escritura que debe
otorgar. , ,18. El contratista no podrá ceder ni traspasar el todo ni parte de su compromiso1 á persona alguna sin previa autorización de la Junta, á quien acudirá oportunamente al efecto.49. El contratista tom ará sobre sí la buena ó mala suerte en los casos fortuitos de alza ó baja de precios, asi como también el pago de las contribuciones, impuestos y demás derechos que haya establecidos é se establezcan en adelan te , sin que por nada de ello pueda pedir indemnización alguna, alteración en el precio convenido, rescisión del contrato ni interés por la demora en el pago de los devengos, salvo los casos de peste d< clarada oficialmente ú ocupación por fuerzas enemigas del territorio donde se halle enclavada la fabricación.£0. El remate no causará efecto miéntras no merezca la aprobación superior; pero el rematante quedará obligado á la responsabilidad de su oferta desde el momento de serle acep
tada por el Tribunal de subasta.£1. La forma en que han de presentarse las proposiciones, el orden con que se han de adm itir, las formalidades^ del acto de la subasta si hubiere lugar, la falta^ del cumplimiento del contratista á cualquiera de las condiciones de este pliego, y cuantos casos y dudas ocurran y no se hallen en él previstos, se regirán y resolverán por el precitado Real decreto de £7 de Febrero de 48o£ é instrucción de 3 de Junio siguiente.Madrid £3he Abril d e i87 7 .= E l Comisario de Guerra, In terventor. Dionisio Ortega.=V.° B /= E i  Coronel, Presidente, Luis de Vallejo.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de y domiciliado e n . . . . enterado del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones publi

cados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el d ía  de   núm er o . . . . . .  según los cuales han de con tratarse varias prendasde vestuario y equipo para los individuos que pasen á serviral Ejército de Ultramar, se compromete á en tregar (aquíexpresará en letra, sin enmienda ni raspadura, el número de las prendas ó efectos por que se interese), al respecto de tan tas pesetas una (el precio también en letra-, sin enmienda ni r a s padura); y como garantía de esta proposición acompaña la carta de pago que se requiere por la condición 13 del referido pliego. (Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACION P R O V I N C I A L .
G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A lm e ría .

Aprobado por Real orden de 17 del actual el presupuesto de gastos extraordinarios de impresiones y demás objetos que son precisos para la Sección de Fomento de la provincia de Almería, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 300 pesetas, he señalado para la subasta el dia £7 ded m es próximo, á las doce de la m añana, en el despacho del citado Gobierno.El remate se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 485£, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento de la citada provincia, para conocimiento de los interesados, el referido presupuesto detallado y pliego de condiciones.Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arreglándose exactamente al modelo que á. continuación se inserta, y la cantidad que hade consignarse préviamente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será el 8 por 100 del importe total del presupuesto, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite LaberlcYealizado según está prevenido.En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales para la expresada subasta, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, unasegunda licitación abierta en los términos prevenidos en la citada instrucción; fijándose la primera puja por krm énos en 40 pesetas, quedando las demás á voluntad dé los interesados con tal que no baje de 3 pesetas.Almería £3 de Abril de 4877. =  El Gobernador, Onofre Amat. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio'publicadopor el Gobierno de la provincia de Almería con fecha £3 del mes pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los gastos ex tra

ordinarios de impresiones y demás objetos que son precisos para la Sección de Fomento de dicha provincia, se comprome
te á tomarlas á su cargo, con sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadame.ite la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución de dicho servicio.) (Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Soria.
Sección de Fomento.— Instrucción publica.

En virtud de las aclaraciones hechas por el Ayuntam iento de Valdeaveilano de Tera en el expediente de subasta para la construcción de un edificio con destino á Escuela pública de niños y habitación, para el Maestro, he acordado reproducir con ellas el anuncio publicado en la G a c e t a ,  num. 403, del dia 43 del actual, y en el Boletín oficial de está provincia, número 45, de 43 del corriente, para la mejor inteligencia de los que deseen interesarse en el rem ate/en  la forma siguiente:En el dia 44 de Mayo próxim o, y hora de las doce de su mañana, tendrá lugar en el local de este Gobierno ante mi Au toridad, y en el del Ayuntamiento de Valdeaveilano de Ter*> ante su Presidente, la subasta sim ultánea de la construcción de un edificio con destino á Escuela pública de niños y habitación para eLMaestro, baje el tipo de 46:343 pesetas 9 céntimos del presupuesto; entendiéndose que el rem atante sólo percibirá en metálico la suma de 8.474 pesetas que subvenciona el Gobierno, púesto que las otras 8.47£‘09 se cubrirán por el Ayuntamiento con el valor del terreno donde la construcción ha de verificarse, trasporte, desmonte y demás que ofrece en prestaciones personales;' debiendo de advertir, para conocimiento de los que deseen interesarse en la licitación, que el proyecto y demás documentos que habrán de servir de base para el remate se hallan de manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno, y en la Secretaría de aquel Ayuntamiento.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con arreglo al modelo que se expresa á continuación, á las que se acompañará la cédula de vecindad y carta de pago de haber depositado como garantía provisional en la sucursal de la Caja 
de Depósitos ó en la Depositaría de fondos municipales, según en donde se hiciesen las proposiciones, el 4 por 400 de las 8.474 pesetas que habrá de pe_ cibir aquel á quien se le adjudique 
el remate como mejor postor, pudiendo hacerse en papel del Estado ó en metálico, de conformidad con lo prevenido en el Real decreto de £9 de Agosto del año próximo pasado.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita- cioh abierta en los términos prescritos por la instrucción de IB de Marzo de 485£; siendo la primera mejora por lo m é- nos de 50 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licita.lores siempre que no bajen de £0 pesetas.• Los derechos de inserción en los periódicos oficiales y demás gastos serán de cuenta del rematante.
Soria £4 de Abril de 4877.=E1 Gobernador, Angel Barrio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado, del anuncio publicadocon fech a .   y. de las condiciones y requisitos que se exigenpara la adjudicación en pública subasta de la construcción de 

un edificio con destino -á Escuela pública de niños y hab itación para el Maestro del pueblo cíe Valdeaveilano de Tera, se compromete á tomar á su cargo la construcción del mencionado edificio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e------(Aquí la cantidad en letra, expresándola en pesetas, comprometiéndose á la ejecución de las obras, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; siendo desechada toda proposición que.no esté arreglada al modelo.)
Dip u ta c io n  p ro v in c ia l  d e  M ad rid .

Sección de Fomento.—Negociado 4 /—Caminos vecinales.
No habiendo producido resultado la subasta celebrada el dia £8 de Marzo próximo pasado para contratar la cons

trucción del primer trozo del camino desde Tórrela gana á en-

| lazar con la carretera de Irún, cerca de Lozoyuela, cuyo Pri“ mer trozo comprende una longitud de 6.0£0 metros, la D iputación provincial ha acordado se proceda á segunda subasta 
bajo los mismos precios y condiciones que sirvieron para 2,a anterior, y cuyo seto tendrá lugar en la casa-Palacio de lar misma, plaza de Santiago, núrn. £, el dia 44 de Mayo próximo venidero, á las düs en punto de la tarde, ante el Exemo. señor Presidente de esta Corporación ó persona en quien delegare, con asistencia de los funcionarios correspondientes y 
comisionados que nombre el Municipio interesado.Los pliegos de condiciones, presupuestos, planos y demás antecedentes de que se compone el referido proyecto se he liarán de manifiesto en la sección respectiva de las oficinas de esta Corporación todos los dias no feriados, á las horas de despacho, desde la fecha de este anuncio hasta la de la subasta, donde pueden acudir á enterarse los que quieran tom ar 
parte en la licitación. *Servirán de tipos para la subasta los precios fijados para cada clase de obra en los presupuestos formados, y que ascienden en total, á 440.096 pesetas 3 céntimos en que han sido calculadas aquellas ; debiendo versar la rebaja ó beneficio que trate de hacerse sobre el tanto por 400.Para tomar parte en la licitación se acompañará á los pliegos que contengan las; proposiciones, incluyéndolo en el mismo sobre, el documento o je acredite haber consignado en la Caja general de Depós'tos el 40 por 400 del expresado total del presupuesto, en metálico ó en títulos de la Deuda del E stado al tipo medio del precio que obtengan en la cotización oficial el dia 9 de dicho mes de Mayo.Esta subasta se llevará á cabo con sujeción al Real decreto de £6 de Febrero de 483£, instrucción de 48 de Marzo del mismo año y demás disposiciones vigentes en la materia; y por consiguiente, las proposiciones se harán por medio de pliegos cerrados, que se entregarán durante la primera media hora después de principiado el acto, arreglándose al modelo que á continuación se inserta. . ^Todo lo que por acuerdo de la Excma. Diputación se publica en este periódico oficial para conocimiento de los que quieran tomar parte en la subasta.Madrid £4 de Abril de 4877.=E1 Presidente, el Conde de la Romera.*^ Los Diputados Secretarios, Enrique Parrella.=  Ricardo Guillen.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que habita en    enteradodel anuncio publicado en los periódicos oficiales, y de las condiciones , presupuestos, planos y demás antecedentes con arreglo á los cuales se saca á pública subasta la contratación de las obras de construcción del primer trozó de camino de Torrelaguna á enlazar con la carretera de Irún, cuyo trozo comprende desde dicha villa al límite de su término municipal, se compromete á ejecutar las expresadas obras, con estricta sujeción á las condiciones fijadas, haciendo la rebaja d e . . . . .  (aquí se expresará, en letra, el tanto por 409 que se rebaje) en los precios que marcan los presupuestos.

(Fecha y firma del proponente.)
Administración del Correo Central.

S E C C IO N  D E  L IS T A .
Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 25 de Abril 

de 1877.
Núm. 219 Alcalde primero del Puerto de Santa María,¡ ££0 Antonio* Madas.—Lérida.££4 Josefa Córdova.—Daimíel.£££ Lucía Antuna.—San Sebastian.££3 Manuel García.—Toledo.££4 Mercedes Friteras.—Ubeda.££5 Pedro del Valle.—Valencia,££6 Rufino Martinez.—Getafe.££7 Ramón Prute.—Cañedo.££8 Ramón Fernandez.—La Regla de Perandones.

Madrid £6 de Abril de 4877.**»E1 Administrador, Martin 
Botella.

Comisión provincial de Oviedo.
El dia £6 de Mayo próximo, á la hora de la una de la tarde, tendrá lugar en el salón de sesiones de la Excma. Diputación provincial ante esta Comisión .permanente la subasta de la impresión del Boletín oficial *de la provincia en el año económico de 4877 á 4878, bajo el tipo de 4.000 pesetas y con sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de la misma corporación.Las proposiciones se presentarán en el acto del remate en pliegos cerrados y arregladas al modelo que se inserta á continuación de este anuncio, acompañando á las mismas la carta de pago del depósito de 400 pesetas consignado en la Depositaría provincial.Oviedo £3 de Abril de 4877.=E1 Vicepresidente, José María Guzman.=El Secretario, Ignacio España.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de •, se compromete á imprimir, publicar y repartir el Boletín oficial de la provincia de Oviedo durante el año económico de 4877 á 4878, con entera sujeción á las condiciones publicadas en el número de dicho periódico,correspondiente aí dia de Abril último, por la cantidadde (la que sea, expresada en letra.)Y en garantía de esta proposición acompaña la carta de pago del depósito. • (Fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

El Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto se saque á pública su basta por pujas á la llana la recaudación dei arbitrio que se establece á beneficio del primer Asilo de San Bernardino como derecho de pasaje por el ponton que se construye sobre el rio Manzanares á fin de facilitar el tránsito del público que acude á la pradera y ermita de San Isidro en los dias del 43 al 17 
de Mayo próximo.La subasta tendrá lugar el dia 4 del mes inmediato, á la una de la tarde, en la sala de rem ates de la tercera Casa Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3 ; .ha llán dose los pliegos de condiciones y demás referente á la licitación de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del rem ate , de doce de la mañana á cuatro de la ta rd e ; advirtiéndose que el gasto de Ja inserción de los anuncios en ios periódicos oficiales será 
satisfecho por el rem atante.| Madrid £4 de Abril de’4877. =  El Secretario, José Dicenta. 
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Gaceta de Madrid.=Núm. 117. 27 Abril de 1877. 275

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la ley 
municipal vigente, y de conformidad con la base 9.* del de
creto de las Cortes sancionado po* S. M. de 16 de Diciembre 
último, se hallan e x o u e s ta b  al público en la Secretaría del 
Exorno. Ayuntamiento, por término de ocho d ias, las seccio
nes formadas de los contribuyentes de esta capital, de entre 
los cuales se han de sacar á la suerte 50 asociados que en n ú 
mero igual al de Concejales han de cornponer la Jun ta  m uni
cipal para el año económico de 1877 á 78.

Madrid £6 de Abril de 1877.=E1 Secretario, José Dicenta.

ADMINISTRACION DE JUSTIC IA

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

Alba de Tornes.
Dr. D. Celso Romano Zugarrondo, Juez de prim era instan 

cia de Alba de Tormes y su partido.
Por el presente segundo .edicto se hace saber que en este 

Juzgado y á instancia del Procurador D. Francisco Negrillas 
se sigue en nombre y con poder bastante de D. Félix Villape- 
cellin y Llano, vecino de la ciudad de Zamora, pleito civil or
dinario sobre que se le adjudiquen los bienes que constituyen 
la .capellanía colativa que se conoce con el nombre de Voca- 
lan, fundada en la iglesia de San Juan de esta v illa, en ios 
cuales se llamaron por edictos que se insertaron en el Boletín 
oficial de Salamanca y  G a c e t a  d e  M a d r id  á las personas que 
se creyeran con derecho á los bienes de referida capellanía 
para que le ejercitaran en el término de 30 dias, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo las pararía el perjuicio .que h u 
biera lugar; y como no se haya presentado ninguna otra que 
el actor D. Félix Villapecellin, he acordado se insérten segun
dos edictos en dicho Boletín y G a c e t a  por el térm ino de 80 
dias, expresando los nombres de los presentados.

Dado en Alba de Tormes á 18 de Abril de 1877.=Dr. Celso 
R om ano.=Por su ¿¿andado, Alejandro Albornoz. X—1889

Almendralejo.
D. Fernando Gallardo y Ortiz, Juez municipal de esta ciu

d a d ^  interino de prim era instancia de la misma y  su partido 
por ausencia del propietario. • • ,

Por el presente se cita, llam a y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de Teresa Buenavida y González^ 
natural y vecina de esta ciudad, donde ha fallecido el dia 86 
de Junio de 1875 sin disposición testam entaria, para que den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en 
los periódicos oficiales, comparezcan á deducirlo en este Juz
gado y en los autos que se instruyen por la Escribanía del 
infrascrito actuario sobre abintest&to de la expresada Teresa 
Buenavida á instancia de Manuel Buenavida y González; pues 
de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almendralejo á 88 de Marzo de 1877.=Fernando 
G allardo.=E l actuario, Antonio Antolin y Bosch. ‘ X—1883

Madrid.- Buenavista.
Por providencia dictada por el Sr. Juez’de prim era instan

cia .del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita y llam a 
por este edicto y término de 30 dias á las personas que se 
crean con derecho á los bienes dejados por Doña María del 
Rosario y sus hermanos D. Ramón y D. Francisco Rodríguez 
Carballo y Cebolla, que fallecieron siendo solteros y mayores 
de edad sin otorgar disposición testam entaria, hijos de legí
timo matrimonio de D. Ramón y Doña María de la Concep
ción Cebolla, la prim era en Madrid en 8 de Octubre de 1865, 
el segundo en la villa de Azpeitia, Colegio de Misioneros de 
Loyola, en la provincia de Guipúzcoa, en 81 de Setiembre 
de 1861, y el tercero en el Común de Sayanue, cantón de 
Monfort, en Francia, Sacerdote de la Compañía de Jesús; los 
tres naturales de esta Corte, en 15 de Diciembre de 1874, á fin  
de que los que sean comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía de D. Joaquín Carretero á,deducir el que les correspon
da; bajo apercibimiento que. de no hacerlo íes parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 80 de Abril de 1877.=*V.° B.0=R ondan.«=E l Escri
bano, J. Carretero. ■ . X—1831

Madrid.- Centro.
El Dr. D. José María Barnuevo, Licenciado en A dm inis

tración, Jefe honorario de Administración civil y Juez de 
prim era instancia del distrito del Centro de esta Corte.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que au 
toriza se ha acudido por el Procurador D. Manuel M aría de 
Villar, á nombre del Excmo. Sr. D. Diego Chico de Guzman, 
Conde de Campillos, solicitando se publique por medio de los 
periódicos oficiales el extravío de los 19 extractos de acciones 
del Banco de España que se reseñan* en la certificación que 
copiada es como sigue:

aD. Manuel Ciudad de la Hoz, Secretario del Banco de 
España.

Certifico que á no mbre del Sr. D. Diego Chico de Guzman, 
Conde de Campillos, aparecen inscritas en los libros de este 
establecimiento 406 acciones del mismo, las cuales están com
prendidas en los 19 extractos siguientes:

Uno, núm. 11.185, de 10 acciones, números 174.094 á 103.
Otro, núm. 11.184, de 68 acciones, números 98.437 á 478, 

98.573 á 589,193.096 á 108 y 193.109 y 110.
Otro, núm. 11.186, de 50 acciones, números 55.689 á 700, 

79.165 á 178 y 114.381 á 410.
Otro, núm. 11.187, de dos acciones, números 15.081 y. 88.
Otro, núm. 11.137, de 11 acciones, números 13.483 á 490, 

15.486 y 487 y 191.540.
Otro, núm. 11.139, de nueve acciones, números 13.481 y 

488, 35.465 y 468, 76.188 y 183, y 191.947 á 949
Otro, núm. 11.135, de 85 acciones, números 97.913 á 937.

Otro, núm. 11.153, de 84 acciones, números 7.190 á 804 y 
8.074 á 82.

Otro, núm. 11.156, de una acción, núm. 10.908.
Otro, núm. 11.818, de 19 acciones, números 89.37y á 390 

y 137.861 á 867.
Otro, núm. 11.815, de dos acciones, números 178.857 y 

185.868.  ̂ #
Otro, núm. 11.816, de 19 acciones, números 59.570 á 578 y 

195.984 á 999.
Otro, núm. 11.880, de siete acciones, números 7.254,10.149, 

11.032 y 13.477 á 480.
Otro, núm. 11.817, de dos acciones, números 53.530 y 

68.018.
Otro, núm. 11.825, de 20 acciones, números 118.740 á 756 

y 158.557 á 559.
Otro, núm. 11.233, de 34 acciones, números 14.183 á 187, 

17.134 á 137, 50.293 a 295, 72.555 y 556, 90.954, 114.052 á 61, 
184.060, 188.742 á 748 y 191.853.

Otro, núm. 14.782, de 66 acciones, números 61.406 á 409, 
90.566 á 568, 139.826 á 828, 140.112 á 117, 150.058 á 103, 
155.216, 162.991 y 192.783 y 784.

Otro, núm. 14.826, de 18 acciones, números 24.884 á 890, 
81.945 á 948 y 118.455.

Y otro, núm. 14.837, de 25 acciones, números 60.351 á 375.
Y para que conste, á petición del citado Sr. Conde de Cam

pillos, y en virtud de decreto, expido la presente, con el 
V.* B.* del Excmo. Sr. Gobernador y sello del Banco, en Ma
drid á 13 ,de Abril de 1877.= V.0 B.°—Por el Gobernador,’ Se- 
cades.=M anuel C iudad.=H ay un sello en seco.»

Y acordada dicha publicación en providencia de este dia, 
expido el presente á fin de que si dentro del término de 10 
dias siguientes á l de su inserción en los periódicos oficiales no 
se presenta en este Juzgado por la persona ó personas en cuyo 
poder obren los indicados 19 extractos de acciones reclam a
ción ú oposición alguna se declararán nulos y de ningún va
lor ni efecto, y se acordará que por el Banco de España se ex
pidan los duplicados que para los casos de extravio previene 
el art. 9.° del reglamento de dicho establecimiento en favor 
del expresado Sr. Conde de Campillos.

Madrid 24 de Abril de 1877.=V.* B .°=B arnuevo.=E l E s
cribano, Sinforiano Y. Revilla. X—1825

M adrid.—Congreso.
D. Jacobo Recarey y Villa verde, Caballero de la Real y 

distinguida Orden española de Carlos III, y Juez de prim era 
instancia del distrito del Congreso de esta villa y Corte.

Hago notorio que en virtud de providencia dictada en 
exhorto procedente del Juzgado de prim era in fan c ia  del dis
trito  de Santa Cruz de Cádiz y autos que sigue D. José María 
Perez contra D. José Suarez y otros sobre restitución, se sacan 
á la venta en pública subasta el dia 4 de Mayo próximo, y 
hora de la una de su tarde , en la  sala-audiencia de este Juz
gado varios bienes muebles y  efectos embargados al Suarez 
por la cantidad de 855 pesetas 50 céntimos en que han sido 
tasados, cuyos bienes se hallan depositados en D. Alfredo 
Guerra, en la casa números 40 y  42, piso cuarto, de la  calle 
del Barquillo.

Dado en Madrid á 21 de Abril de 1877.=Jacobo Reearey.«= 
Por su mandado, Antolin Valdés. —p

M adrid.—In clusa.
Por el presente, y en v irtud de providencia del Juzgado 

de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
y á voluntad de sus dueños, se anuncia de nuevo la venta en 
pública subasta de una casa sita en esta capital y su calle de 
Santa Bárbara, señalada con el núm. 4 moderno, 9 antiguo, 
m anzana 348, retasada en 89.453 pesetas 50 céntimos, de cuyo 
valor se rebajarán las cargas. El rem ate tendrá lugar en la 
audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso principal del P a 
lacio de Justicia, el dia 28 de Mayo próximo, y hora de la una; 
advirtiéndose que no se adm itirá postura que no cubra el tipo 
de la retasa, y que para tomar parte en ñ a  subasta se deposi
ta rá  préviamente la cantidad dé 8.000 pesetas en la mesa del 
Juzgado, quedando como parte del precio á favor del rem a
tante, y devolviéndose á los demás.

Madrid 23 de Abril de 4877.=V.® B .°= B alda.= E l Escribano, 
Luis Escobar. X—1230

M adrid.- Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia del distrito de la Universidad de esta cap ita l, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia al público el falleci
miento intestado de Doña Patrocinio Sánchez y González, de 17 
años de edad, hija legítim a de D. Manuel Sánchez Ugalde y 
Doña Isabel González Yangües, que tuvo lugar en esta villa 
en 26 de Diciembre del año último; y se cita y llam a á los 
que se crean con derecho á su herencia para que dentro del 
término de 30 dias comparezcan á deducirlo en forma en di
cho Juzgado y Escribanía.

Madrid 25 de Abril de 1877.=E1 Escribano, Eusebio Ce
receda. X—1284

R u te .
D. José Ciudad y Aurioles, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Rute y pueblos de su partido.
Hago saber que por parte de D. José Acero Rosas, vecino 

de Benamejí, se ha presentado escrito en este Juzgado solici
tando autorización para cambiar sus apellidos por los de H a- I 
riza Medina que lleva su padre adoptivo, según escritura otor- j 
gada prévio expediente en 16 de Marzo último. ¡

Y cumpliendo con lo que preceptúa el art. 71 del regla- 
mentó para la ejecución de la ley de Matrimonio y Registro 
civil, se publica dicha solicitud por medio del presente en la 
G a c e t a  d f  M a d r i d  á  f in  d e  que puedan presentar, su opinión 
en este Juzgado cuantos se crean con derecho á e l lo ,  á cuyo j

efecto se les señala el término de tres na&ses, á contar desde el 
dia de la publicación.

Rute 5 de Abril de 4877.=José Ciudad y A urioles.=Por 
mandado de S. S., Antonio J. de Rueda. X—1228

Santander.

D. Tomás Maroto Salado, Juez de prim era instancia de esta 
capital y partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á un resguardo expedido por el Banco de España, 
con el núm. 93.118, á favor de D. Jerónimo M anchón, de un 
depósito hecho por este en citado establecimiento de los t í tu 
los de la renta perpétua. por cantidad de 200.000 rs. nom ina
les, para que dentro del término de 10 dias, contados desde el 
siguiente al en que se inserte uno igual á este en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á ejercitar los de 
que se crean -asistidos; previniéndoles que trascurrido este 
plazo sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Santander á 12 de Abril de 1877.=To- 
más Maroto Salado.=De orcen de S. S., Ricardo Cagigal.

X—1132—2

NOTICIAS OFICIA LES.

Co m p a ñ ia  d e  lo s  f e r r o -c a r r i l e s  d e  P a le n c ia  á  l a  
C o ru ñ a , y  d e  L e o n  á  G íjo n  ó d e l  N o ro e s te  d e  E s p a ñ a .

Secretaria general.
El Consejo de adm inistración de la Compañía, cumpliendo 

con lo preceptuado en los artículos 34 y 35 de los estatutos 
sociales, ha dispuesto que la junta general ordinaria de seño
res accionistas correspondiente al año actual se celebre el 
dia 27 de Mayo próximo, á la una de la tarde, en el domici
lio social, ealle de la Salud, núm. 13, principal.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 31, se compondrá la 
jun ta  de todos los señores accionistas que, poseyendo al me
nos 50 acc'ones, las depositen en las oficinas que se mencio
nan, pero ántes del dia 17 del citado m .* de Mayo.

P ara que la jun ta quede constituida y pueda deliberar le
galmente, es necesario que los accionistas presentes y repre
sentados reúnan la mitad más 50 (un voto) de las acciones 
emitidas.

Los depósitos de las acciones podrán hacerse en la Secre
taría general en Madrid, calle de la Salud, núm. 13, princi
pal, ó en París, rué Lavoisier, m'-m. 5.

En ,1a papeleta de entrada, que por la misma Secretaría 
general se facilitará con la debida anticipación para los que 
hayan de concurrir á la jun ta por haber efectuado el depósito 
de las acciones, se especificará el número de estas, así por 
derecho propio como en representación, y el de los votos que 
correspondan con arreglo al art. 39 de ios estatutos.

Madrid 27 de Abril de 1877.=E1 Secretario, José de To- 
lentino. X

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i l e s  d e  T a r r a g o n a  
á  B a rc e lo n a  y  F r a n c ia .

Balance en  31 de Diciembre de 1876.

Reales. Céntimos*. 
ACTIVO.  —

Costo de los caminos de Tarragona á Bar
celona . . .     o..............................   131.685.850*77

Costo de los caminos de Barcelona á Gerona. 216.746.301*27 
Construcción del camino de hierro de Gerona •

á la frontera francesa     .....................  78.150.671*28
Complemento de obras y m aterial.................  1.966.425*98
Banco de Barcelona.ñ.................................     849.649*20
Sociedad de Crédito M e rc a n til......................  537.260*40
C ja ......................................    75108*46
Tañeres de Sans........................................... .. 1.306.384*51
Tañeres del Clot........................     1.566.209*83
Combustible para la explotación..................   253.286*98
Existencias en los servicios................................ ■ 1.224 828*63
Cuernas corrientes................................    385.712*67
Deudores varios.................................................  8.405.897*96
Deudores y acreedores por tráfico..................  294.498*91
A. de Grim aldi....................................   2.837.763*36*

446.285.544*15

PASIVO.

I Líneas de Tarragona, 36.Q00 accio
nes á 8.000 rs. u n a  ..............   72.000.000

Idem de Gerona, 73.975 acciones
á 1.900 rs. una.   .......................  140.552.500

/ 28.247 de 2.000 rs. de Tar-\
i ragona.................................j

Obligaciones en J 26.669 de 8.000 rs. de Ge-Í gvg qgn
circu lac io n ..\ r o ñ a . . . . ..............................( o0‘* 0

i 27.393 de 950 rs. de G e-t
{ roña..................................... /

Intereses devengados por las obligaciones... 6.809.355*50
Obligaciones amortizadas pendiente s de pago. 62.900

, . (Líneas de T arragona .. 54.630
Dividendos activos. ¡ ^  de Gerona=   199.o70‘20
Acreedores varios ...........................   1.068.808*86
Obligaciones em itidas ..........................    84.054.000
Productos líquidos de j Líneas de Tarragona. 3.326.530*85

la explotación ( Idem de G erona .. , .  2.301.899*34

446.285 544*15

En la escritura hipotecario de 24 de Enero de este año se 
consignó la emisión de 100.000 obligaciones al interés anual 
de 6 por 100 de á 500 pesetas una, amortizadles dentro del 
plazo de 44 años, á contar desde 1886, reservándose la Com
pañía la facultad de anticipar dicha amortización. De ellas 
54.917 están destinadas al canje de Jas de igual interés que 
se hallan en circulación, emitidas por las Compañías de T ar
ragona y de Gerona. De las restantes 45.083 se han negociado 
42.027, al tipo medio de reales 1.939*55 (ó sea 96*977 por 100), 
siendo el producto líquido ingresado en caja de rs. 81.513.327*92. 
Adémasele dichas obligaciones, tiene la Compañía en circula
ción 87.393 d e 475 pesetas una, al interés de 3 por 100, perte
necientes á la emisión de las 176.000 creadas por la antigua 
Compañía de Barcelona á Francia por Figüeras, por escritura 
hipotecaria de 12 ele Setiembre de 1864.

v.# B.0-—El Presidente, Federico Mareefc.=El Director ge
rente, Claudio Planas. X—1886
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No habiendo satisfecho D. Ferm ín García Pego los divi
dendos 7.°, 8.* y 9.°, correspondientes á sus dos acciones, se 
le requiere por medio de este tercer aviso, á .los efectos y 'en  
-cumplimiento de lo que se dispone en el art. 9.° de ios es
tatutos.

Madrid 87 de Abril de 4877.^E1 Presidente interino, F ran
cisco Sánchez. X—1888

S o c i e d a d  c o n t r a t i s t a  d e  l a  p i c a d u r a  d e  v e n a  
d e  t a b a c o .

No habiéndose depositado el número de acciones necesario 
para que pueda celebrarse la jun ta  general que debía tener 
lugar el dia 29 del ac tua l, según el anunc:o publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del 1.% el Consejo administrativo de esta 
Sociedad ha acordado se haga nueva convocatoria para el 
dia 17 de Mayo próximo, á las dos de la tarde, en el domi
cilio social, paseo de Recoletos, 18, bajo. Y cumpliendo lo pre
venido en el art. 88 de los estatu tos, se inserta á conti
nuación.

Dice así:
«Si no llegara á reunirse el número suficiente de accionis

tas para que la junta quede constituida, se hará una nueva 
convocatoria para celebrar otra reunión con 15 dias de in te r
valo, á contar desde la publicación del respectivo anuncio. 
Diez dias ántes de la reunión se verificará el depósito de 
acciones que corresponde hacer á los que deseen tomar parte 8 
en la junta general. En esta jun ta serán válidas las resolucio
nes ó acuerdos, cualquiera que sea el número de individuos 
presentes y de las acciones representadas; pero no se podrá 
tra tar de otros asuntos que de aquellos para los cuales h u 
biese sido la jun ta  expresamente con/ocada. Al hacerse la se
gunda convocatoria se insertará literalm ente este artículo en 
el anuncio que se publique.»

Madrid 86 de Abril de 1877.=úEl Secretario, Ignacio Aranaz.
X —1887

Bolsa de Madrid.

C o tiz a c ió n  o fic ia l  del d ia  2 6  d e  A b r i l  d e  1 8 7 7 ,  c o m p a r a d a  c o n   
la  de l d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
Frtw do* ptib Ii«o /v  ------------------------

Dia 25. Día 26.

R en ta  p e rp e tu a  al 3 p o r  i 90.—Síd cup. cor. 41 '20 44*22 q á -2 0
pequeños. 4 1 ‘¿5 4 4 ‘25- 26

á niazo 4 4 ‘32 14‘27 4 [2 fin p ró x . 
Idem ex te rio r  al 3 p o r 400.—Sin cup. co r.. 44‘32 »

no publicado. » 44‘35
pequeños » 4 4‘60 -

D euda del p e rso n a l  » 55 0¡0
Billete? H ipotecarios d e l Banco de E spaña,

segunda s e r i e .           » 4 04 OjO
no publicado. <04 0p0 »

Bonos del T eso ro , 4e 2.000 r s . , 6 por 100 •
in terés a n u a l .......................................  54*4 0- 54*4 0-54 G{0

Idem  id ., segunda e m is ió n ... . . .  . 53‘75 »
en cantidades pequeñas . 5*4 0p) 54*10-54 Oj.O

R esguardos al p o r ta d o r  de la  C aja de De
pósito s  » 78*25

C édulas h ipo tecarias  del Ba nco H ipotecario  
de España, de 475 pesetas, 7 -por 4 00 do
in terés anual, sin  cupón  sem estral 3
am orti zables en 50 t ños . . .  » 96*25

C arpetas provisionales de obligaciones deJ 
Banco y del Tesoro al 6 p o r  4 0 0 , cupón
« órnen te , se rie  in te r io r  . .  84*50 84 <fi0-S4‘4 0-25-50

no publicado  S4 0¡0 84 40 p.
á plazo  84*50 84*75 fin p ró x .

en cantidades pequeñas. 84*60 84*50-25-75
Idem  id ., sé rie  e x te r io r .......... 84*50’ 184*25-84 0j0-84‘50

no publicado. 84 0j0 84*25
á plazoM 84 0x0 84*75-60 fin próx .,

obs. 84*80
■en cantidades pequeñas » 85 0j0

O bligaciones genera les  por fe rro -carriles , 
da 2.000 rs ,, de t .°  de Julio de 4874.—
Sin ei cupón c o r r i e n t e . , ................................. , 2050 20*40

Idem id. em isiones de 1876.—-Id.......................J » .20*15-20 0{0
ídem  id . id. de 1877 - I d  '...........„ ...................  20*25 20*25
A cciones del Banco de  E sp a ñ a   » 193 ©[0-192*75

no publicado . 492*50 4 92*50-^91 *50
191 *00-489 0j0 p.

Idem  de la Sociedad E sp año la  de C rédito
C o m erc ia l. . . ____ . . . . . . . . . --------   ! » 45 42 4¡2-4 5 0[0

n* publicado J 15 ú[0 *
Obligaciones de l T im bre , 9 p o r 4 00 in terés. 4 05 OpO 4 03 0[0

Cambios oficiales so b re  plazas del Reino.

MÍrt» iiwxFicio, _ mmwicm

A l b a c e t e . . . *• 4 L o g ro ñ o   r * 8>«
A Jeoy. j: » ' 4 /  L o rc a .  ...............  »
A lic a n te  ; » ' -I 7j8 L u g o . . . . . . .  * 1¡s
A lm ería . , . . . ! 1 * 2 4 ¡8 Málaga . . . . . ,  * 2 4 ¡4
A v i l a . . . . . . .  1» 1 4)4 M u rc ia ., . . , . ,  * %
B adajoz , v 4 3¡4 O r e n s e . , . , .  * 4 4¡4
B a rce lo n a ... » % ¡ O v ied o    * ;■ 4 3¡4
B eja r ; * ¡| F a len c ia . . . .  # I 4 '
B i lb a o . , . . , .  »■ 2 i ¡4 ;!'Palm a Malí.* * \ 4 4 ¡4
Burgos   $ % P am p lo n a .., * i 2
G aceres.. , , .  » 4 8j4 ’ i. P o n tev ed ra  . * 1 4 4 ¡2
C ádiz .. . . . . .  m t  4|2 - Reus . . .  » 4 '
C a rtag en a ... % ; 4 1;* d. S a la m a n c a .., » 4 4t4 d.
C a ste lló n . . .  » F l ¡ 2  S. S ebastian . » \ 2 4¡2
C iu d ad  R e a l » 4 4 |4  ¡ S a n ta n d e r . .  * - 2 d .
C ó r d o b a . . . .1 * 2 4|4 S ta .C ru zT fe  » ít4
C o r u ñ a . , . . .  3 S an tiag o   » 2
C u en ca   » 5|8 : Segovia  »■ 7j8
F e r r o l » 4 ¿qt ' Sev illa .. . . , .  * 2 i ¡2
G e r o n a . . . . ,  * 4 3¡4 S o ria  . . .  » 1*3
G ijoh   % T a r ra g o n a .,  I R * '
G r a n a d a . . . ,  s 2 4[2 T e r u e l . , . , .  » 4 4[4
G uad a la ja ra . » 4 4 ^  T o le d o . . . . . .  » . 4
fia ro . . . . . . .  » 4rA T udeia .  » 4¡4
H uelva   * 2 4*8 V a le n c ia .. , .  » 2
Huesca  a» * *\i : V a lla d o lid .. •» 2
Jaén     » 2 4¡4 ; Vigo...................... >s 2
Jerez Front.* » 2 1[2 ■ Y i t o r i a . . . . .  *> 4
L e o n . . . . . , J  »  ̂ Z a m o ra . . . . ,  & 4
l f r id a  j » j 4 ñ]8 Z a ra g o z a . , .  » I 2 L 4  p,
L in a re s  j » i 2 d . j |

Bolsas ex tranjeras,
P arís 25 A bril.

11 p o r 4 00 e x t e r io r . . . .  á 4 0 IpS 
Fondos españoles,, i (Con cupón Dic. 77).

f * p o r 4 00 in te r io r . . . . .  k  »
Fondos franceses«e \ jí P or 4 0 0 . . . . . . . . . . . . .  A 66*73,

\ 5 p o r 4 00.....................   a  402 80.
C onsolidados in g le se s ,  ....................      á 94 R4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ó n d re s , á 90 d ias fecha, 47^45.
P arís , á 8 d ias v ista , 4*93 p.

Observatorio de Madrid.
 Observaciones m eteorológicas del d ia  26 de A b r il d e  1877,

ALTORA I  TBMPBRATDRA
del Bi«ce.o» B ttm

EOKAS. TBnxdMEliio
y en m¡l,me-|“  t a *  y cla!* del Tie“t0’ M

tros. í) seeo. cido.

6 de la m. 701*53 7*6 7*4 . S Calm a. Nuboso.
9 de la m. 703*29 43*0 i 4‘0 O. S. O. Brisa . .  Idem.

42 del dia. 703*04 4 7*3 42*9 S. S. O. Idem . .  Idem.
3 de la t.. 701*60 48*8 43*2 S. O .. Id e m .. Idem.
6 de la t.. ¡ 704*48 46*8 42*4 O. S. O. Idem ..  Nubes.;
9 de la n . 704*05 4 3*8 40*9 O.. . . . .  Calm a. Nuboso.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra....................... 4 9*7
Idem mínima c’e id ...................................................................  7*0

Diferencia  .................................................... 42*7
Tem peratura máxima al feol, á 4*47 metros de la t ie rra . 30*3
Idem id. dentro de una esfera de crista l............................. 54 *8

Diferencia................................................................. 24*5

¡Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilímetros........................  »

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añ an a en  varios  
puntos de la P en ín su la  el dia  26 de A b r il de 1877.

ALTURA TEMPERA- DIRECCION
barométri- tura fuerza bstaUo estado

TfUÚHMTm caá 0o y engrudes del
•* * al nivel del centesi- del viento, del cielo, deíamar.

mar en mi- males. viento, 
i-metros.__________________________ __________

Bilbao   756‘0 4 5*0 N. E . . .  B r is a .. .  N uboso ... Bella,
Oviedo  751*8 46*0 O  Calma. .* Idem . . . . .  »
C orúña(7h.) 752*5 44*6 S . . . ' . . .  B r is a .. .  Id e m  Agitad.
Santiago  753 6 44*2 S. S. O. V iento.. Lluvioso..  *

Oporto  756*6 45*0 S . . . . . .  V .° f te ..  C ubierto .. Agitad.
Lisboa  757*5 45*7 S   B r isa .. .  Id e m   Idem.
Badajoz  * 4 7*0 S . . . . . . Viento.. N ublado.. »

S. Fern. (7 h .) 762*2 4 4*7 » C alm a.. Cási cub.°. Picada.
Sevilla  770*0 4 7*0 O. S. O. Id e m ...  Despejado. »
T arifa   756*3 49*2 O.. . . . ,  Idem . . .  Idem . . . .  Bella.
Cí’amada  762*1 42*8 S. O ...  B risa .. .  N uboso ... »

C artagena... 758*3 20*9 S. O . . .  C alm a.. Id em  Bella.
A lic a n te ... .  759*0 24*0 N. O . ., B risa . . .  Despejado. Tranq.3
Murcia  759*2 20 9 S. S. O. C alm a.. N uboso ... »
V alen c ia .... 758*0 49*4 S. O . . .  B risa .. Despejado. »
Palm a  756*9 4 7*4 S   ; C alm a.. N uboso ... Tranq.3
B arcelona... 758*0 4 3*0 E— ..  Brisa . . .  C.ü. lluv.0. P. ®leaj

Zaragoza  757*1 46*4 S. O , ..  C alm a.. Nuboso .. »
Soria  757*8 42*3 S. O ...  I d e m ...  N ublado.. 3*
Burgos   758‘B 4 4*0 S. O .. B risa . . .  Id e m   »
V alladohd .. 760*3 v 4 1 * 0  S. O . ..  Idem . . .  Nuboso, . .  »
Salam anca.. 765*9 44*0 S. O .. . 'I d e m . . .  Despejado. »

M adrid   759*8 43*0 O. S. O. Id e m ...  N uboso ... »
E sc o ria l... ..  761*7 4 4*5 N. E . . .  C alm a.. I d e m . . . . .  »
Ciudad-Real. » 4 4*6 O  » Cubierto.. »
A lbacete  750*9 4 4*0 O ¡B r isa .. .  N uboso ... »

Direccion g e n e r a l d e  C o r r e o s   y  Telégrafos. .
Seg^n los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña, Orense y  Pon

tevedra.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Del parte  remitido en este dia por la In tervención del Mercado 

de'granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 4 4 á 45 pesetas la  a rro b a , y á 4*84 el k i
logramo.

Idem de carnero, é 0*67 pesetas la libra, y á *i’17 el kilógramo. 
Idem de cordero, é 0*67 pesetas la dora, y á 4*47 el kilógramo. 
Tocino añejo, de 22*50 á 23*50 pesetas la arroba; de 0*:¡m a 1 peseta 

ía libra, y de $*02 á 2*47 el kilogramo. .
Trigo, precio medio, á 44*93 pesetas la fanega, y á 2P59 el hec

tolitro .
Cebada, precio medio, á 5‘62 -pesetas la fanega, y q 4 0*4 7 el hec-

t élitro
Nota. degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 429.—Carne-

ros, 3.—Corderos, 787;—Idem lechales, 441.— T erneras, 75.— C abri
tos. 25.—T o t a l ,  4.130.

éü peso ea  l ib ra s . . . .  84.309.—Idem  en kilogram os.. . .  36.326.

■Estado de los productos recaudados en esta capital en el 
de ayer par arbitrios sobre artículos de consumo.

flJH T O S D B  RECAUDACION. PtüS.CéntS. PUNTOS DK RECAUDACION. PtaS.CéñU

ío íedo  .......... .. 3.79 6‘-7 8 ven idos.. . . . . . . . . . .  »
Segovia..   ............  4.670*70 Fábricas de cerveza:
Norte   6.040*17 prim era quincena.. . »
B úbao ... . . . . . . . . . . . . .  4.462 45 Fabrica del gas, coky
Aragón................ ............ '4 .808 58 residuos............................. *
Valencia.................. .. 4.5'>2‘&$ Mataderos.......................   40.040*85
M ed io d ía ........................ 17.694 ‘98  —;
Corríaos  ........  r 31*25 T o t a l .    47.c65‘38
Pozos de 1 fie ve ín te r- j  i

Loque anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 Abril de 4 8 7 7 . Alcalde,  Marqué® de Torneros, 

viudo del Villar.-

PARTE  N O  O F IC IA L .
IN TE RIO R

M A D R I D . —La Academia de Jurisprudencia celebrará 
sesión práctica pública hoy, á las ocho y media de la no
che: continuando la discusión de la Memoria del Sr. Mara
ñen, usarán de la palabra para rectificar el Sr. Manjon, con
sumiendo un turno los Sres. D. Luis Urdiales y el señor 
Urbina y Aramburu.

La" Academia Mcdico-quirúrgáea española celebra se
sión hoy, á les oclio y media do la noche. Continuando la 
discusión del tema Las indicaciones cíe las emisiones san

guíneas, harán uso de la palabra los Sres. Cortezo, Sante
ro (D. Javier), Salazar, Sanz, Bombin é Isla.

Renovados los cargos de la Sociedad Antropológica de 
Madrid, han quedado constituidas la Junta directiva y la 
Comisión de publicaciones de este modo:

Presidente, Excmo. Sr. D. Pedro González de Velaseo; 
Vicepresidente, Sr. D. Basilio de San Martin; Tesorero, 
Sr. D. Agustín Felipe Peré; Secretario general, Sr. D. Fran
cisco María Tubino; Secretario segundo, Sr. D. Angel 
Pulido.

Presidente de la Comisión de publicaciones, Excelentí
simo Sr. D; Manuel María José de Galdo; Vocales, señor 
D. Bonifacio Montejo, Sr. D-. Juan Tellez.

La Junta de gobierno y la Comisión de publicaciones 
se reúnen el sábado próximo para acordar puntos relacio
nados con la discusión pendiente en la Sociedad.

' Mañana se verificará en el teatro de la Zarzuela e} be
neficio de la distinguida actriz Sra. Frigerio con la opereta 
titulada La figlia di Madama Angot, que tan notablemente 
desempeña dicha artista.

Además, en uno de los intermedios dirá la beneficiada 
la canción española La Carabinera, del Maestro Barbieri, 
que ha cedido la música galantemente en obsequio de 
aquella señora.

Las funciones que dará en el teatro de la Comedia la 
eminente actriz Sra. Pezzana con toda su compañía prin
cipiarán el 11 del próximo Mayo.

Mañana se estrenará en el teatro de Novedades el dra
ma de espectáculo en tres actos y en verso, de costum
bres populares y original del aplaudido autor D. -Rafael 
García Santistéban, titulado El tabernero dé las Vistillas ó 
manólos y franceses, e 1 que se pondrá en escena con todo 
el aparato que requiere, y exornado con canciones y bai
lables cuya música ha escrito expresamente el acreditado 
Maestro Sr. Barbieri. También se estrenará dicha noche 
para fin de fiesta una pieza del Sr. Balaciárt, Casamientos 
y viceversas. ,

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE
1877.—Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, cafie del Cid, núm. i ,  cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase 30
Segunda id. . . . . . . . . . . . . . .  15
Tercera i d. . . . . . . .  ¿. . . . . .  12‘50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
IJ las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de la Monarquía, la ley de aboli
ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reform a 
de ía municipal y provincial, y todas las demás de carácter 
político y adm inistrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, a rre 
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &e., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Form a un tomo de más de 800 páginas, que se vende en la 
Im prenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundor 
á 2 pesetas 80 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

ESTABLECIM IENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO 
^  de las tem p o rad as en que están  a b ie rto s , su clasificación h id ro ló 
gica, tem p era tu ra , a ltitud , nom bres de los M édico-D irectores, su resi
dencia  fu e ra  de la  tem p o rad a  oficial, etc. etc.—E dición oficial.—Form a 
un  folleto en  4 6,°, que se v en d e  á  50 céntim os de p ese ta  (2 rs.), en  la  
Im p re n ta  Nacional, calle del Cid, núm . 4, cu a rto  segundo.

SASTQSJDIL BÍA

San Anastasio, Papa; San Pedro Armengolt y Santo Toribio 
de Mogrovejo.

C uaren ta  H oras en  la  ig lesia  p a rro q u ia l  de San Luis.

ESPECTÁCULOS,

T e a t r o  R e a l — A las ocho y  m ed ia .—F unción e x tra o rd in a r ia
a beneficio de la  S ígnora P ezzan a  G u altie ri.— La Principessa  
Giorgio.— ¡Quién supiera  escrib ir!—L a  Védova dalle camelie.

n r e a f r o  y  C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las ocho y  
m edia.—F unción 42 de abono.—T u rn o  p a r .—L a  Travia ta .

V e a i r o  ISw paalS io ll.— A las ocho y  m edia.— A beneficio de la  se 
ñ o r ita  B oldun .̂—P ara tal culpa tal p e n a — Genio y  figura .

T T eaS iro  — A las nueve.-—F unción  51 de ab o 
n o .—T u rno  3.° im p ar.— La bella Elena.

t e a t r o  A©  -fi — A las n u ev e ,—Función 27 de abo
n o .—T urno 3.®— El peor rem edio.— Calvo y  C om pañía.— A rtis ta s  
p a ra  la Habana.

T e a t r o  A las ocho y  m ed ia .— Z7w ra 
m illete y  una carta .—El que no está hecho á bragas  — Enredos
entre vecinos.

& a l o n  — A las ocho y  m edia. — La epístola de San p a 
blo.— El T ío Caniyitas.—La soirée de Cachupín.

Teatro M artin .—A las ocho y  m e d ia . - Sathaniel.

T e a t r o  d e l  M e c r e o . — A las ocho y  m ed ia .— A la p u e r ta  del 
Suizo .— El hombre es débil.—E n las astas del turo.— P eriqu ito  
entre ellas.


